
 

 
 

  
  
  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

  

  

    

 

 

 

 

   
 

 

 

JUNIO DE 2021 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO CANTERAS I 
 

TT.MM. DE PUEBLA DE ALBORTÓN Y FUENDETODOS 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 



 

    2 

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 
 

 
 

 

 

El presente documento ha sido redactado 

por un equipo multidisciplinar 

perteneciente a la empresa Taller de 

Ingeniería Medioambiental Linum 

www.ingenierialinum.es 
 

Zaragoza, junio de 2021 



  
 
 
 
 

                               3       
 
  

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE 
  



  
 

 

    4 

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

  



  
 
 
 
 

                               5       
 
  

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

ÍNDICE 

 

MEMORIA 

1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................................ 13 

1.1. Antecedentes............................................................................................................................................. 13 

1.2. Introducción .............................................................................................................................................. 15 

1.3. Promotor ................................................................................................................................................... 16 

1.4. Justificación deL proyecto ....................................................................................................................... 16 

1.5. Objeto del estudio .................................................................................................................................... 24 

2. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL ........................................................................ 27 

2.1. Introducción ............................................................................................................................................. 27 

2.2. Metodología aplicada para el estudio del medio .................................................................................... 28 

2.3. Organismos oficiales consultados ........................................................................................................... 28 

2.4. Área de estudio ......................................................................................................................................... 29 

3. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO .................................................................................................................. 31 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA.............................................................................. 33 

4.1. Introducción ............................................................................................................................................. 33 

4.2. Justificación de la necesidad de la instalación (Alternativa 0) ............................................................... 33 

4.2.1. Introducción ................................................................................................................................ 33 

4.2.2. Factores medioambientales ...................................................................................................... 34 

4.2.3. Factores socioeconómicos ......................................................................................................... 37 

4.2.4. Conclusiones .............................................................................................................................. 39 

4.3. Criterios de selección de alternativas ...................................................................................................... 39 

4.3.1. Criterios generales técnicos ...................................................................................................... 39 

4.3.2. Criterios generales ambientales ................................................................................................ 40 

4.4. Estudio de implantación ........................................................................................................................... 42 

4.4.1. Descripción y análisis multicriterio alternativas ....................................................................... 43 

4.5. Conclusiones ............................................................................................................................................. 50 

 



  
 

 

    6 

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO .................................................................................................................... 53 

5.1. Antecedentes ............................................................................................................................................53 

5.2. Datos del promotor ...................................................................................................................................53 

5.3. Descripción del parque eólico ..................................................................................................................53 

5.3.1. Emplazamiento ........................................................................................................................... 54 

5.3.2. Aerogeneradores........................................................................................................................ 55 

5.3.3. Evacuación de energía................................................................................................................ 56 

5.3.4. Descripción general obra civil .................................................................................................... 57 

5.3.5. Resumen de movimientos de tierras ......................................................................................... 63 

5.4. Residuos ................................................................................................................................................... 65 

5.4.1. Emisiones y vertidos .................................................................................................................. 68 

5.5. Utilizacion de recursos naturales ............................................................................................................ 69 

5.6. Restauración ambiental ........................................................................................................................... 70 

5.7. Descripción de las acciones ...................................................................................................................... 71 

5.7.1. En fase de montaje ......................................................................................................................71 

5.7.2. En fase de explotación ................................................................................................................71 

5.7.3. En fase de desmantelamiento ................................................................................................... 72 

6. INVENTARIO AMBIENTAL ........................................................................................................................... 73 

6.1. Medio físico ............................................................................................................................................... 73 

6.1.1. Atmosfera ................................................................................................................................... 73 

6.1.2. Geología y geomorfología ......................................................................................................... 80 

6.1.3. Edafología ................................................................................................................................... 82 

6.1.4. Aguas...........................................................................................................................................84 

6.2. Medio biótico ........................................................................................................................................... 86 

6.2.1. Vegetación ................................................................................................................................. 86 

6.2.2. Fauna ......................................................................................................................................... 105 

6.3. Medio perceptual .................................................................................................................................... 133 

6.3.1. Descripción general del paisaje ................................................................................................ 133 

6.3.2. Figuras de paisaje catalogadas o inventariadas .......................................................................135 

6.3.3. Descripción del entorno - componentes del paisaje ................................................................ 137 



  
 
 
 
 

                               7       
 
  

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

6.3.4. Unidades paisajísticas ............................................................................................................... 140 

6.3.5. Análisis paisajístico.................................................................................................................... 143 

6.4. Medio socioeconómico ...........................................................................................................................150 

6.4.1. Ubicación y descripción general .............................................................................................. 150 

6.4.2. Usos del suelo ............................................................................................................................ 151 

6.4.3. Población ................................................................................................................................... 152 

6.4.4. Economía ................................................................................................................................... 155 

6.4.5. Salud humana y calidad ambiental ........................................................................................... 156 

6.5. Condicionantes territoriales .................................................................................................................... 167 

6.5.1. Infraestructuras ........................................................................................................................ 167 

6.5.2. Planeamiento urbanístico ......................................................................................................... 167 

6.5.3. Patrimonio natural .................................................................................................................... 168 

6.5.4. Patrimonio forestal ................................................................................................................... 170 

6.5.5. Vias pecuarias ............................................................................................................................ 170 

6.5.6. Patrimonio cultural ................................................................................................................... 170 

7. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS ...................................................................................... 171 

7.1. Definición de impactos ambientales ...................................................................................................... 171 

7.2. Identificación de potenciales impactos ambientales ............................................................................ 172 

7.3. Descripción de impactos potenciales ..................................................................................................... 174 

7.3.1. Medio físico ............................................................................................................................... 174 

7.3.2. Medio biótico ............................................................................................................................ 176 

7.3.3. Medio perceptual ...................................................................................................................... 177 

7.3.4. Medio socieconómico. Población y actividad humana. .......................................................... 179 

7.3.5. Impactos sobre figuras de protección e interés natural, vias pecuarias y montes. .............. 180 

7.3.6. Patrimonio cultural ................................................................................................................... 180 

7.4. Valoración y ponderación de impactos ambientales ............................................................................ 180 

7.4.1. Determinación del índice de incidencia ....................................................................................181 

7.4.2. Determinación del índice de magnitud .................................................................................... 182 

7.4.3. Cuadro de valoración de un impacto ....................................................................................... 182 

7.4.4. Cálculo del valor de un impacto (ejemplo) .............................................................................. 183 



  
 

 

    8 

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

7.5. Descripción y valoración de impactos ambientales .............................................................................. 184 

7.5.1. Medio físico ............................................................................................................................... 184 

7.5.2. Medio biótico ............................................................................................................................ 204 

7.5.3. Medio perceptual ..................................................................................................................... 229 

7.5.4. Medio socieconómico .............................................................................................................. 237 

7.5.5. Impactos sobre figuras de protección e interés natural, vias pecuarias y montes ............... 243 

7.5.6. Impactos sobre patrimonio cultural ........................................................................................ 244 

7.6. Efectos acumulativos o sinérgicos ........................................................................................................ 245 

7.6.1. Efectos sinérgicos o acumulativos sobre la vegetación ......................................................... 247 

7.6.2. Efectos sinérgicos o acumulativos sobre la fauna .................................................................. 249 

7.6.3. Efectos sinérgicos o acumulativos sobre el paisaje ................................................................ 253 

7.6.4. Efectos sinérgicos o acumulativos sobre el impacto acústico ............................................... 258 

7.6.5. Efectos acumulativos y sinérgicos sobre otros vectores ambientales .................................. 260 

7.7. Matriz de impactos ................................................................................................................................. 261 

8. ESTUDIO DE VULNERABILIDAD ................................................................................................................ 263 

8.1. Introducción ........................................................................................................................................... 263 

8.1.1. Objeto ....................................................................................................................................... 263 

8.1.2. Definiciones .............................................................................................................................. 263 

8.1.3. Metodología ............................................................................................................................. 264 

8.2. Riesgos naturales ................................................................................................................................... 266 

8.2.1. Riesgo de incendios forestales ................................................................................................ 266 

8.2.2. Riesgos geológicos .................................................................................................................... 271 

8.2.3. Riesgo de inundaciones ........................................................................................................... 274 

8.2.4. Riesgos meteorológicos ........................................................................................................... 275 

8.2.5. Riesgo sísmico .......................................................................................................................... 280 

8.3. Riesgos tecnológicos .............................................................................................................................. 281 

8.3.1. Transporte de mercancías peligrosas ...................................................................................... 281 

8.3.2. Accidentes químicos, radiológicos y nuclear .......................................................................... 281 

8.4. Cuadro resumen del análisis de vulnerabilidad ......................................................................................282 

8.5. Conclusiones ........................................................................................................................................... 286 



  
 
 
 
 

                               9       
 
  

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

9. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS .............................................................................................. 287 

9.1. Fase de construcción .............................................................................................................................. 288 

9.1.1. Atmósfera-ruidos ..................................................................................................................... 288 

9.1.2. Aguas ........................................................................................................................................ 288 

9.1.3. Geomorfología, erosión y suelos ............................................................................................ 288 

9.1.4. Vegetación-incendios .............................................................................................................. 289 

9.1.5. Fauna ......................................................................................................................................... 291 

9.1.6. Paisaje ........................................................................................................................................ 291 

9.1.7. Residuos y vertidos ................................................................................................................... 291 

9.1.8. Infraestructuras y servicios ......................................................................................................293 

9.1.9. Patrimonio arqueológico ..........................................................................................................293 

9.1.10. Patrimonio paleontológico .......................................................................................................293 

9.2. Fase de explotación ................................................................................................................................ 294 

9.2.1. Geomorfología, erosión y suelos ............................................................................................ 294 

9.2.2. Vegetación-incendios .............................................................................................................. 294 

9.2.3. Fauna ........................................................................................................................................ 294 

9.2.4. Residuos ....................................................................................................................................295 

9.3. Fase de desmantelamiento .................................................................................................................... 295 

9.3.1. Geomorfología, erosión y suelos .............................................................................................295 

9.3.2. Vegetación ................................................................................................................................295 

9.3.3. Fauna .........................................................................................................................................295 

9.3.4. Paisaje ........................................................................................................................................295 

9.4. Presupuesto ............................................................................................................................................ 296 

10. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL ............................................................................................... 299 

10.1. Objetivos del PVA ................................................................................................................................... 299 

10.2. Fases y duración del PVA ........................................................................................................................ 299 

10.3. Personal .................................................................................................................................................. 300 

10.4. Informes .................................................................................................................................................. 300 

10.5. Controles a realizar .................................................................................................................................. 301 

10.5.1. Fase previa ................................................................................................................................302 



  
 

 

    10 

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

10.5.2. Fase de construcción ................................................................................................................ 304 

10.5.3. Fase de explotación ................................................................................................................... 317 

10.5.4. Fase de desmantelamiento ....................................................................................................... 321 

11. IMPACTOS RESIDUALES Y CONCLUSIONES ............................................................................................. 323 

12. REFERENCIAS BIBLIOGRAFÍCAS, LEGISLATIVAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN ................................... 331 

13. EQUIPO REDACTOR ................................................................................................................................... 339 

 

 

ANEXOS 

I ɀ  ANEXO DE FAUNA 

II ɀ  ANEXO DE QUIRÓPTEROS 

III ɀ  INFORME DE RED NATURA 2000  

IV -  TRAMITACIÓN PATRIMONIO 

V -  PLAN DE RESTAURACIÓN 

VI ɀ FOTOGRAFÍAS 

VII ɀ CARTOGRAFÍA 

 

 

  



  
 
 
 
 

                               11       
 
  

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

 

  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA 
 



  
 

 

    12 

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

  



  
 
 
 
 

                               13       
 
  

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. ANTECEDENTES 

En diciembre de 2017 se redactó el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto del parque eólico "Canteras I" en 

los términos municipales de Puebla de Albortón, Valmadrid y Fuendetodos (Zaragoza), actuación promovida por 

Desarrollo Eólico Las Majas XIV, S.L.  

%Ì ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÑÕÅÄÁ ÉÎÃÌÕÉÄÏ ÅÎ ÕÎÏ ÄÅ ÌÏÓ ÓÕÐÕÅÓÔÏÓ ÑÕÅ ÓÅ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÎ ÄÅÌ !ÎÅØÏ ) Ȱ0ÒÏÙÅÃÔÏÓ ÓÏÍÅÔÉÄÏÓ Á ÌÁ 

evaluación ambiental ordinaria regulada ÅÎ ÅÌ ÔþÔÕÌÏ )ȟ ÃÁÐþÔÕÌÏ ))ȱȟ ÓÅÃÃÉĕÎ ΣΝȱȟ ÇÒÕÐÏ Υ Ȱ)ÎÄÕÓÔÒÉÁ ÅÎÅÒÇïÔÉÃÁȱȟ 

apartado i), de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: 

ȰGrupo 3. Industria energética. 

ɉȣɊ 

i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 

50 o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 MW o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico 

en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental. 

ɉȣɊȱ 

Con fecha 5 de noviembre de 2018, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, emite resolución por la que se 

formula la declaración de impacto ambiental del proyecto Parque eólico "Canteras I" de 49,5 MW, en los 

términos municipales de Puebla de Albortón, Valmadrid y Fuendetodos (Zaragoza), promovido por Desarrollo 

Eólico Las Majas XIV, S.L. 

Dicha Resolución resulta desfavorable e incompatible con la adecuada conservación del patrimonio natural, 

exponiendo los siguientes motivos: 

1. La coÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ Ù ÅØÐÌÏÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÁÒÑÕÅ ÅĕÌÉÃÏ Ȱ#ÁÎÔÅÒÁÓ )ȱȟ ÐÏÄÒþÁ ÇÅÎÅÒÁÒ ÃÏÎ ÇÒÁÎ ÐÒÏÂÁÂÉÌÉÄÁÄȟ 

impactos severos sobre superficies de vegetación natural inventariada como hábitat de interés comunitario 

prioritario 1520 y especies de flora catalogada, así como sobre especies de avifauna esteparia y rapaces 

ÉÎÃÌÕÉÄÁÓ ÅÎ ÌÁÓ ÃÁÔÅÇÏÒþÁÓ ÄÅ ȰÅÎ ÐÅÌÉÇÒÏ ÄÅ ÅØÔÉÎÃÉĕÎȱȟ ȰÓÅÎÓÉÂÌÅ Á ÌÁ ÁÌÔÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÕ ÈÜÂÉÔÁÔȱ Ù ȰÖÕÌÎÅÒÁÂÌÅȱ 

de los Catálogos Aragonés y Español de Especies Amenazadas, comprometiendo la supervivencia y viabilidad 

de las poblaciones en esta zona y por extensión con la conservación de estas especies en Aragón, lo que al 

mismo tiempo supondría efectos significativos sobre especies objetivo de conservación de los espacios de la 

Red Natura 2000 ZEPA ES00001Ωά Ȱ%ÓÔÅÐÁÓ ÄÅ "ÅÌÃÈÉÔÅȟ ÅÌ 0ÌÁÎÅÒĕÎ Ù ,Á ,ÏÍÁÚÁȱ Ù ,)# %3ΨΪΩΦΦίΧ Ȱ0ÌÁÎÁÓ Ù 

%ÓÔÅÐÁÓ ÄÅ ÌÁ ÍÁÒÇÅÎ ÄÅÒÅÃÈÁ ÄÅÌ %ÂÒÏȱȢ 

ΨȢ 2ÅÓÐÅÃÔÏ Á ÌÁ ÖÅÇÅÔÁÃÉĕÎȟ ÌÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÁÒÑÕÅ ÅĕÌÉÃÏ Ȱ#ÁÎÔÅÒÁÓ )ȱ ÉÍÐÌÉÃÁ ÎÅÃÅÓÁÒÉÁÍÅÎÔÅ ÌÁ 

eliminación de vegetación natural durante las obras de construcción de las plataformas y de los viales, y de la 

línea eléctrica subterránea, ocasionando la desaparición de comunidades vegetales inventariadas como 
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ÈÜÂÉÔÁÔ ÄÅ ÉÎÔÅÒïÓ ÃÏÍÕÎÉÔÁÒÉÏ ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÏ ΧΫΨΦ Ȱ6ÅÇÅÔÁÃÉĕÎ ÇÉÐÓþÃÏÌÁ ÍÅÄÉÔÅÒÒÜÎÅa (Gypsophiletalia)ȱ, 

superficie que ha sido estimada en el estudio de impacto, como de 6,5 ha de afección directa, asumiendo el 

estudio como inevitable la afección a superficies correspondientes a este hábitat prioritario, a pesar de que 

la poligonal del parque eólico abarca una superficie de 581 ha. Este tipo de hábitat prioritario, que se 

ÅÎÃÕÅÎÔÒÁ ÅÎÔÒÅ ÌÏÓ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ ÄÅ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ,)# %3ΨΪΩΦΦίΧ Ȱ0ÌÁÎÁÓ Ù %ÓÔÅÐÁÓ ÄÅ ÌÁ ÍÁÒÇÅÎ ÄÅÒÅÃÈÁ ÄÅÌ 

%ÂÒÏȱȟ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁ ÅÎ ÆÒÁÎÃÏ ÒÅÔÒÏÃÅÓÏ Ù ÐÒÅÓÅÎÔÁ ÄÉÆÉÃÕÌÔÁÄes de regeneración tras ser afectado, debido a 

que ocupa zonas con escaso suelo vegetal. 

3. Respecto de la fauna y concretamente de la avifauna, el parque eólico y las infraestructuras necesarias para 

su desarrollo supondrían un impacto significativo sobre especies de avifauna incluidas en las categorías más 

altas de protección de los catálogos aragonés y español de especies amenazadas como milano real, alimoche, 

águila perdicera, etc o especies de avifauna esteparia como ganga ibérica y ganga ortega. La ocupación y 

degradación de los hábitats esteparios, como es el caso que nos ocupa, es una de las causas principales de 

regresión de estas especies. Por otra parte, la zona de implantación del parque eólico también supone un 

riesgo muy elevado de afección a otras especies detectadas en el EsIA como milano negro, culebrera europea, 

águila calzada, águila real, buitre leonado, búho real, halcón peregrino, grajilla, chova piquirroja, y grulla 

común, todas ellas con presencia más o menos habitual en el entorno del parque eólico y que elevan 

considerablemente el riesgo de colisión de ejemplares con las infraestructuras del parque eólico. Estas 

especies de avifauna se encuentran dentro de los objetivos de conservación de los lugares de la Red Natura 

ΨΦΦΦȡ :%0! Ȱ%ÓÔÅÐÁÓ ÄÅ "ÅÌÃÈÉÔÅȟ ÅÌ 0ÌÁÎÅÒĕÎ Ù ,Á ,ÏÍÁÚÁȱ Ù :%0! Ȱ2þÏ (ÕÅÒÖÁ Ù ,ÁÓ 0ÌÁÎÁÓȱȢ 

ΪȢ ,ÁÓ ÁÆÅÃÃÉÏÎÅÓ Á ÌÁ 2ÅÄ .ÁÔÕÒÁ ΨΦΦΦ ɉ:%0! %3ΦΦΦΦΧΩά Ȱ%ÓÔÅÐÁÓ ÄÅ "ÅÌÃÈÉÔÅȟ ÅÌ 0ÌÁÎÅÒĕÎ Ù ,Á ,ÏÍÁÚÁȱ Ù ,)# 

%3ΨΪΩΦΦίΧ Ȱ0ÌÁÎÁÓ Ù %ÓÔÅÐÁÓ ÄÅ ÌÁ ÍÁÒÇÅÎ ÄÅÒÅÃÈÁ ÄÅÌ %ÂÒÏȱɊȟ ÓÏÂÒÅ ÌÁÓ ÑÕe se asienta aproximadamente la 

mitad de la poligonal del parque, no pueden ser evitadas mediante la reubicación de los aerogeneradores 

dentro de la poligonal, dado que en caso de desplazar hacia el sur los aerogeneradores situados dentro de 

estos espacios de la Red Natura 2000, se incrementaría el riesgo de colisión y pérdida de hábitat para las 

especies esteparias, especialmente para ganga ortega y ganga ibérica y en caso de proponer el 

desplazamiento de los aerogeneradores hacia el este, sobre campos de cultivo, no se podría garantizar una 

distancia entre las áreas de barrido de aerogeneradores contiguos de una vez y media el diámetro del rotor. 

5. Las afecciones sobre el patrimonio arqueológico existente en la zona, identificadas en las prospecciones 

arqueológicas realizadas en el ámbito del proyecto propiciaron que en la Resolución de 5 de junio de 2018, de 

la Dirección General de Patrimonio Cultural, para proteger el patrimonio arqueológico, se incluyeran una serie 

de medidas que implicaban modificaciones sustanciales de las posiciones de los aerogeneradores, 

plataformas, viales y zanjas de la red eléctrica subterránea, que podrían ocasionar graves afecciones sobre el 

elementos del medio natural como la fauna y la vegetación, de difícil valoración. 

El 21 de agosto de 2020, se presentó escrito ante la Dirección General de Energía y Minas, instando la Autorización 

!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÁ 0ÒÅÖÉÁ Ù ÄÅ #ÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅÌ ÐÁÒÑÕÅ ÅĕÌÉÃÏ Ȱ#!.4%2!3 )ȱȟ ÄÅ ΦΫȟΧ -7ȟ ÓÉÔÕÁÄÏ ÅÎ 

los términos municipales de Puebla de Albortón, Valmadrid y Fuendetodos (Zaragoza), el cual contaba con un 
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número menor de aerogeneradores y posiciones modificadas respecto al proyecto presentado inicialmente. 

Adjunto se presentó el Estudio de Impacto Ambiental de dicha modificación. 

La DirecÃÉĕÎ 'ÅÎÅÒÁÌ ÄÅ %ÎÅÒÇþÁ Ù -ÉÎÁÓȟ ÉÎÆÏÒÍÁ ÑÕÅ ÁÄÍÉÔÉĕ Á ÔÒÜÍÉÔÅ ÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅÌ ÐÁÒÑÕÅ ÅĕÌÉÃÏ Ȱ#ÁÎÔÅÒÁÓ 

)ȱ ɉÎΞ ÅØÐÅÄÉÅÎÔÅ 0%ΡΨΦȾΤΡΣΪɊ ÅÌ ΣΨ ÄÅ ÍÁÒÚÏ ÄÅ ΤΡΣΪȟ Ù ÁÃÔÕÁÌÍÅÎÔÅ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁ ÅÎ ÅÌ 3ÅÒÖÉÃÉÏ 0ÒÏÖÉÎÃÉÁÌ ÄÅ 

Zaragoza, por lo que se da traslado de solicitud y documentación aportada en fecha 21 de agosto de 2020 al 

Servicio Provincial de Zaragoza para su tramitación. 

Con fecha 12 de abril de 2021, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, emite resolución por la que se acuerda 

la no admisibilidad a trámite del proyecto Parque eólico "Canteras I" en su apartado primero: ȰInadmitir a trámite 

la solicitud de inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria del Proyecto de parque eólico 

Canteras I, de 49,5 MW en los términos municipales de Fuendetodos, La Puebla de Albortón y Valmadrid (Zaragoza), 

promovido por Desarrollo Eólico Las Majas XIV, S.L. al ser sustancialmente análogo a otro sobre el que ya se ha 

dictado una declaración de impacto ambiental desfavorableȱ (Expediente INAGA 500201/01A/2021/02829). 

En la actualidad, el parque eólico "Canteras I" ha sido objeto de rediseño, en base a lo indicado en la resolución 

de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto original para evitar las afecciones que lo hacían 

incompatible en su diseño original. Entre los cambios realizados en el diseño cabe destacar: 

1. Se reubican los aerogeneradores, de forma que ya no afectan directamente a los espacios catalogados 

ÃÏÍÏ 2ÅÄ .ÁÔÕÒÁ ΤΡΡΡ :%0! %3ΡΡΡΡΣΥΨ Ȱ%ÓÔÅÐÁÓ ÄÅ "ÅÌÃÈÉÔÅȟ ÅÌ 0ÌÁÎÅÒĕÎ Ù ,Á ,ÏÍÁÚÁȱ Ù ,)# %3ΤΦΥΡΡΫΣ 

Ȱ0ÌÁÎÁÓ Ù %ÓÔÅÐÁÓ ÄÅ ÌÁ ÍÁÒÇÅÎ ÄÅÒÅÃÈÁ ÄÅÌ %ÂÒÏȱ. Se realiza un estudio de afección a estos espacios en 

el anexo III. 

2. La nueva reubicación de los aerogeneradores se realiza sobre terrenos agrícolas, excepto un 

aerogenerador que se ubica en zona de vegetación natural de los 9 aerogeneradores que componen el 

parque eólico. De este modo, se pasa de las 13,56 ha de afección a vegetación natural del proyecto 

original a 1,19 ha del presente proyecto (de los cuáles 0,96 ha son de afección temporal, a restaurar tras 

las obras). Según la cartografía proporcionada por la administración, el aerogenerador que se ubica 

sobre vegetación natural ÌÏ ÈÁÃÅ ÆÕÅÒÁ ÄÅ ÌÏÓ ÈÜÂÉÔÁÔ ÄÅ ÉÎÔÅÒïÓ ÃÏÍÕÎÉÔÁÒÉÏ ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÏ ΣΧΤΡ Ȱ6ÅÇÅÔÁÃÉĕÎ 

gipsícola mediterránea (Gypsophiletalia), y no afectando a ningún otro HIC catalogado. Así, en el 

presente proyecto no se afectan a zonas declaradas como HIC, frente al proyecto original que afectaba 

a 11,97 ha de zonas catalogadas como HIC. 

3. La reubicación de los aerogeneradores se realiza buscando aquella configuración de menor impacto, tal 

y como se analiza en el apartado de alternativas del presente estudio de impacto ambiental. 

1.2. INTRODUCCIÓN 

En el marco de este conjunto, el presente estudio analiza y valora el efecto ambiental del Parque Eólico (PE) 

Canteras I y la infraestructura de evacuación (IE) del mismo hasta la subestación de transformación 30 kV/400 

kV Canteras, que será objeto de proyecto independiente.  



  
 

 

    16 

 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARQUE EÓLICO CANTERAS I  

 

El Parque Eólico proyectado tendrá 9 aerogeneradores con una potencia unitaria de 5,5 MW por lo que la 

potencia total del parque será de 49,5 MW. La infraestructura en proyecto está ubicada en los municipios de 

Puebla de Albortón y Fuendetodos, de la Provincia de Zaragoza. 

1.3. PROMOTOR 

A continuación se muestra la información del promotor del parque eólico objeto de este Estudio de Impacto 

Ambiental: 

Titular: DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XIV, S.L. 

CIF: B-87800413 

Domicilio Social: C/ General Lacy, 23, 28045 Madrid 

Domicilio a efecto de notificaciones: C/ Coso, 33, 6ª planta, 50003 Zaragoza 

Correo: tramitaciones@forestalia.com 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Los combustibles fósiles son la fuente principal de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de la 

humanidad. La quema de carbón, petróleo y gases naturales libera miles de millones de toneladas de carbono 

todos los años, así como grandes cantidades de metano y óxido nitroso. 

El aumento de las emisiones generadas por la actividad humana en todo el mundo se ha debido principalmente 

al suministro de energía y la industria. También han crecido, aunque a un ritmo inferior, las emisiones 

provenientes de edificios residenciales y oficinas, de la construcción, de actividades de deforestación y de la 

agricultura (IPCC, 2014). 

El cambio climático, además de constituir un grave problema ambiental, también es un problema de desarrollo, 

con profundos impactos potenciales en la sociedad, la economía y los ecosistemas. 

Muchos autores han contribuido a describir las causas y consecuencias climáticas del calentamiento global 

antropogénico, (Doménech, Zorita E., Robert F. Adler, Richard Allan, David Archer, Roger Barry, Patrik 

Brockmann, Anny Cazenave, Garry Clarke, Ramón de Elía, Helen Fricker, K. Hanawa, Brian J. Hoskins, Ramesh 

Kripalani, Elisa Manzini, J. A. Morengo Orsini, Mario Molina, Graciela Raga, Kevin E. Trenberth. 2007), 

considerando que sus efectos son la mayor amenaza a escala global para el medio ambiente. 

Hoy en día la energía juega un papel fundamental en la vida de las personas, y en el desarrollo de las sociedades: 

es requerida para iluminación de vías y viviendas, la calefacción y refrigeración, la preparación de alimentos, en 

la comunicación y el transporte y, en general, en las diversas actividades humanas. Al igual que en la satisfacción 

de estas demandas, se hace también imperioso avanzar hacia el logro de un mundo menos contaminado en 

cumplimiento de las metas del llamado desarrollo sostenible para dejar a las futuras generaciones las mejores 

condiciones ambientales sin comprometer su supervivencia ni la del resto de seres vivos y hábitats. 
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En España, se ha ido demandando cada vez más energía para su desarrollo, siendo la mayoría de ella generada a 

partir de combustibles fósiles. En los últimos años, las energías renovables están cada vez más presentes en las 

matrices de generación de los países, experimentando un notable crecimiento. Según el Libro de la Energía en 

España se ha pasado a una presencia en el mix energético, de un 14,5% en el año 2014 a un 40,8% en 2018. 

Estas Energías Renovables se engloban dentro del marco nacional de la política energética y climática, la cual 

está determinada por la Unión Europea (UE), que, a su vez, se encuentra condicionada por un contexto global 

en el que destaca el Acuerdo de París (CoP 21), alcanzado en 2015. Este acuerdo supone la respuesta internacional 

más ambiciosa hasta la fecha frente al reto del cambio climático. La UE ratificó el Acuerdo en octubre de 2016, lo 

que permitió su entrada en vigor en noviembre de ese año. España hizo lo propio en 2017, estableciendo con ello 

el punto de partida para las políticas energéticas y de cambio climático en el horizonte próximo. 

Asimismo, en 2016, la Comisión Europea pÒÅÓÅÎÔĕ ÅÌ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ ȰÐÁÑÕÅÔÅ ÄÅ ÉÎÖÉÅÒÎÏȱ ÃÏÎÓÉÓÔÅÎÔÅ ÅÎ ÌÁ 

#ÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎ Ȱ%ÎÅÒÇþÁ ÌÉÍÐÉÁ ÐÁÒÁ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÅÕÒÏÐÅÏÓȱ Ù ÄÅ ÕÎÁ ÓÅÒÉÅ ÄÅ ÍÅÄÉÄÁÓ ÑÕÅ ÓÅ ÈÁÎ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÄÏ Á 

través de diversos reglamentos y directivas. En ellos se incluyen revisiones y propuestas legislativas sobre 

eficiencia energética, energías renovables, diseño de mercado eléctrico, seguridad de suministro y reglas de 

gobernanza para la Unión de la Energía, todo ello con el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero, aumentar la proporción de renovables en el sistema y mejorar la eficiencia energética en la Unión 

en el horizonte 2030. 

Este nuevo marco normativo y político aporta certidumbre regulatoria y genera las condiciones de entorno 

favorables para que se lleven a cabo las importantes inversiones que se precisa movilizar. Además, faculta a los 

consumidores europeos para que se conviertan en actores activos en la transición energética y fija objetivos 

vinculantes para la UE en 2030: 

 40% de reducción de emisiones de GEI respecto a 1990. 

 32% de renovables sobre el consumo total de energía final bruta, para toda la UE. 

 32,5% de mejora de la eficiencia energética. 

 15% interconexión eléctrica de los Estados miembros. 

A ello hay que añadir que la Comisión Europea actualizó el 28 de noviembre de 2018 su hoja de ruta hacia una 

descarbonización sistemática de la economía con la intención de convertir a la UE en neutra en carbono en 2050.  

En consecuencia, para cumplir con los requisitos del Acuerdo de Paris, España lanzó en 2019 el Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima (PNIEC), que establece las líneas de actuación en materia de energía y clima. Es, 

además, un instrumento de planificación de aplicación a todo el territorio, propuesto para contribuir a los 

objetivos de la UE en el marco de la política energética y climática. 

El PNIEC se divide en dos grandes bloques: el primero, detalla el proceso de elaboración del mismo, los objetivos 

nacionales, las políticas y medidas existentes y las necesarias para alcanzar los objetivos del Plan, así como el 

análisis económico, de empleo, distributivo y de beneficios sobre la salud. El segundo bloque integra la parte 
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analítica, en el que se detallan las proyecciones, tanto del Escenario Tendencial como del Escenario Objetivo, así 

como las descripciones de los diferentes modelos que han posibilitado el análisis prospectivo y que proporcionan 

robustez a los resultados. 

El PNIEC espera alzancar los siguientes resultados en 2030: 

 23% de reducción de emisiones de GEI respecto a 1990. 

 42% de renovables sobre el uso final de la energía. 

 39,5% de mejora de la eficiencia energética. 

 74% de energía renovable en la generación eléctrica. 

Para el 2050 el objetivo es alcanzar la neutralidad climática, con la reducción de al menos un 90% de las emisiones 

de GEI y en coherencia con la UE. Además de alcanzar un sistema eléctrico 100% renovable en 2050. 

Además, el Plan prevé para el año 2030 una potencia total instalada en el sector eléctrico de 157 GW, de los que 

50 GW serán energía eólica; 37 GW solar fotovoltaica; 27 GW ciclos combinados de gas; 16 GW hidráulica; 8 GW 

bombeo; 7 GW solar termoeléctrica; y 3 GW nuclear, así como cantidades menores de otras tecnologías. De esta 

forma buscar que la generación eléctrica renovable en 2030 sea del 74% del total es coherente con una 

trayectoria hacia un sector eléctrico 100% renovable en 2050. 

 

 

Figura 1: Capacidad instalada de tecnologías renovables (GW) (Fuente: MITECO). 

La energía eólica, en el periodo 2000 - 2018, ha evitado la emisión de 353 millones de toneladas de CO2 a la 

atmosfera, de las que 51 millones de toneladas de CO2 corresponden a 2017 y 2018. 

En 2018, gracias a los 26 millones de toneladas de CO2 que evitó la eólica, el sector eléctrico fue el único sector 

del inventario nacional de emisiones de CO2 que había conseguido reducir sus emisiones respecto a 1990. Esta 

magnitud equivale a un 73% de las emisiones totales de las centrales de generación de carbón en el mismo año. 

Además en 2020, la puesta en marcha de las instalaciones renovables de las subastas de 2016 y 2017 permitirá 
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una reducción aún mayor de las emisiones de CO2 del sector eléctrico y un avance importante hacia la 

descarbonización del sector en 2050. 

Por tanto, la eólica no solo evita la emisión de gases de efecto invernadero, también permite disminuir la 

importación de combustibles fósiles. Esta reducción de importaciones supone una contribución importante en 

la balanza de pagos española y beneficia a la economía. Entre 2000 y 2018, la reducción de consumo de petróleo 

ascendió a 901,6 millones de barriles equivalente de petróleo. El equivalente a dos años de importaciones 

españolas de petróleo. 

En términos económicos, el ahorro gracias a la eólica ha sido: 

 22.929 millones de euros en periodo 2000-2018. 

 1.699 millones de euros en 2018. 

De cara al futuro, la tecnología eólica tiene un rol preponderante en la reducción de GEI y el cumplimiento del 

PNIEC, siendo la tecnología que más emisiones de CO2 evita según los datos del PNIEC. Los 116 TWh de 

electricidad que se podrían generar con el viento en 2030 suponen el 34% de la demanda total de electricidad 

nacional y será la principal tecnología de generación. Dependiendo de lo rápido que avance la electrificación de 

otros sectores, el despliegue de la eólica de acuerdo con la planificación del PNIEC supondrá entre el 22% y el 49% 

del esfuerzo en reducción de emisiones hasta 2030 (-109 M Ton CO2 respecto a 2005). 

Además, si se alcanzan los objetivos del PNIEC, la eólica contribuirá también a disminuir las emisiones del sector 

tansporte, ya que alimentará los 5 millones de coches eléctricos previstos en 2030, por lo que gracias al viento 

se evitará adicionalmente 4,3 millones de toneladas de CO2 en el transporte (el equivalente al 15,3% del objetivo 

del PNIEC para la movilidad y transporte). 

Por último, para poner estos datos en perspectiva se muestra unos gráficos obtenidos del «Estudio 

Macroeconómico del Impacto del Sector Eólico en España» realizado por la Asociación Empresarial Eólica (AEE). 

En ellos se muestra por un lado las emisiones de CO2 evitadas en el período 2000-2018, y por otro las 

importaciones evitadas de combustibles en toneladas equivalentes e petroleo (TEP) para el mismo periodo, todo 

ello incluyendo solamente el sector eólico español. 
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Figura 2: Gráficas de emisiones de CO2 evitadas e importaciones de combustibles fósiles evitadas por las tecnologías 
renovables en el periodo 2000-2018 (Fuente: MITECO) 

En definitiva, sumando la reducción en las emisiones en el transporte a la del sector eléctrico, en total, la 

contribución de la eólica implicará la reducción de 49,2 millones de toneladas de CO2. 

A escala autonómica, y siguiendo con el objetivo de cumplir los Acuerdos de París, Aragón marca sus objeticos 

en la Estrategia Aragonesa de Cambio Climático, horizonte 2030. Los cuales se resumen en los siguientes puntos: 

 Contribuir a la reducción del 40% de las emisiones de gases de efecto invernadero respecto a los niveles 

de 1990. 

 Reducir un 26% las emisiones del sector difuso con respecto al año 2005. 

 Aumentar la contribución mínima de las energías renovables hasta el 32% sobre el total del consumo 

energético. 

 Integrar las políticas de cambio climático en todos los niveles de gobernanza. 

 Desarrollar una economía baja en carbono en cuanto al uso de la energía y una economía circular en 

cuanto al uso de los recursos. 

De acuerdo con el Análisis de Recurso Eólico estimado en el año 2011 para el periodo 2011-2020 realizado a nivel 

nacional por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía, para estimar el recurso eólico de Aragón es 

necesario conocer dos variables; la velocidad de viento y la densidad de potencia del mismo, ambos a 80 m de 

altura. 
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Esta figura permite identificar visualmente las zonas más ventosas del territorio aragonés que, a gran escala, 

pueden considerarse como las más adecuadas en términos de recurso eólico disponible para la implantación de 

parques eólicos en tierra. 

De la tabla adjunta se desprende que aproximadamente un 31% del territorio aragonés dispondría de un recurso 

eólico aprovechable a 80 m de altura, con la tecnología disponible en el horizonte 2030, potencialmente viable 

previamente a la aplicación de cualquier filtrado de índole técnica y socio-ambiental. Este porcentaje se 

encuentra moderadamente por encima de la media española del 23,43%. 
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En términos de densidad de potencia, podría considerarse como referencia de recurso eólico teóricamente 

aprovechable con la tecnología actualmente disponible un valor de 250 W/m2. Puede observarse en la tabla que, 

con este criterio, casi un 30% del territorio aragonés superaría dicha cifra, moderadamente por encima de la 

media española del 22,76%.  

 

Introduciendo filtros técnicos y medioambientales, el 24,84% de 

la superficie de Aragón (11.855 km2) dispondría de un recurso 

eólico aprovechable en los términos considerados. La tabla 

siguiente sintetiza los resultados tras la aplicación de los 

filtrados, en términos de superficie y porcentuales: 

 

 

 

Tras la aplicación de la ratio de aprovechamiento eólico por unidad de superficie de 4 MW/km2, el potencial eólico 

total de Aragón con velocidad media anual superior a 6 m/s a 80 m de altura, se sitúa alrededor de los 47,4 GW. 
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En definitiva, Aragón presenta una gran capacidad de generación de energías renovables (eólica y solar 

fotovoltaica), lo que contrasta con el agotamiento de su capacidad de evacuación. 

1.5. OBJETO DEL ESTUDIO 

El presente documento tiene por objetivo dar respuesta a los criterios y prescripciones establecidos en la 

diferente legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental, tanto a nivel autonómico como estatal, con la 

finalidad de minimizar los impactos potenciales medioambientales que pudiera ocasionar la infraestructura en 

el entorno. Por tanto, la legislación de referencia está compuesta por los siguientes documentos: 

 Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero de evaluación ambiental. 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

 

El artículo 7 de la ley 21/2013, de Evaluación Ambiental indica que se someterán a evaluación de impacto ambiental 

ordinaria los proyectos que se pretendan llevar a cabo en el ámbito nacional y cumplan uno de los siguientes 

requisitos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los 

umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los 

proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental, en el 

informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo II, 

cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I. 

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

El proyecto objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental tiene una potencia total instalada de 49,5 MW. 

Este tipo de proyectos se engloba dentro del apartado 3.i de Anexo I: Instalaciones para la utilización de la fuerza 

del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 50 o más aerogeneradores, o que tengan más 

de 30 MW o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, con 

autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.  

Así mismo, dicho proyecto se encuentra incluido en el supuesto 3.9 del Anexo I "Proyectos sometidos a la 

evaluación ambiental ordinaria regulada en el título I, capítulo II" de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 

Prevención y Protección Ambiental de Aragón: "3.9 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la 

producción de energía (parques eólicos) que tengan 15 o más aerogeneradores, o que tengan 30 MW o más, o que 
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se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización 

administrativa o con declaración de impacto ambiental." 

Por lo tanto, el presente proyecto se debe someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria al tener una 

potencia instalada superior a los 30 MW.  

 

Según lo establecido en el artículo 35 de la Ley 9/2018, de estudios de impacto ambiental, el contenido del mismo 

deberá incluir, al menos, la siguiente información en los términos desarrollados en el anexo VI de la misma ley:  

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, dimensiones y 

otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo sobre la utilización del suelo y 

de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos generados y emisiones de 

materia o energía resultantes. 

b) Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto y sus 

características específicas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una 

justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del 

proyecto sobre el medio ambiente. 

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos significativos 

directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre los siguientes factores: 

la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, 

el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, el 

patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases de 

ejecución, explotación y en su caso durante la demolición o abandono del proyecto. 

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto sobre espacios 

Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada lugar, que incluya los 

referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, correctoras y compensatorias Red 

Natura 2000 y su seguimiento. 

Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 2000, el promotor 

justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la concurrencia de las razones imperiosas 

de interés público de primer orden mencionadas en el artículo 46, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en una masa de agua 

superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea que puedan impedir que alcance 

el buen estado o potencial, o que pueda suponer un deterioro de su estado o potencial, se incluirá un 

apartado específico para la evaluación de sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad 

que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas. 

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 

cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra c), derivados de la 

vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que 
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se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos significativos 

sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe justificativo sobre la no 

aplicación de este apartado al proyecto. 

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la información relevante 

obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con las normas que sean de 

aplicación al proyecto. 

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente y el paisaje. 

f)  Programa de vigilancia ambiental. 

g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos fácilmente 

comprensibles. 

 

La finalidad del presente Estudio de Impacto Ambiental es la de tramitar el procedimiento de evaluación 

ambiental ordinaria, conforme a lo establecido en la legislación vigente. 
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2. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

2.1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene como objeto la identificación, análisis y valoración de los impactos 

medioambientales asociados a la construcción y explotación del parque eólico en proyecto con la finalidad de 

compatibilizar el desarrollo económico coÎ ÌÁ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÍÅÄÉÏ ÎÁÔÕÒÁÌ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅÌ Ȱ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 

3ÏÓÔÅÎÉÂÌÅȱȢ 

En primer lugar, se ha realizado un inventario ambiental de la zona de repercusión del proyecto, estudiando el 

estado del lugar y sus condiciones ambientales antes de la realización de las obras, así como los usos del suelo, 

presencia de actividades productivas preexistentes y cualquier otro parámetro relacionado con la ejecución del 

proyecto que se analiza en el presente estudio. 

En segundo lugar, se han analizado todas las actuaciones necesarias para la realización del proyecto con la 

finalidad de identificar, evaluar, mitigar, corregir o compensar sus repercusiones sobre el medio. 

 

Se han analizado cada una de las acciones asociadas al proyecto susceptible de provocar modificaciones en los 

factores ambientales desde una triple visión:  

 Por los insumos o materias primas que utiliza. 

 Por el espacio que ocupa. 

 Por los efluentes que emite. 

 

Para analizar y evaluar las afecciones medioambientales del proyecto hay que considerar dos conceptos básicos: 

 FACTOR MEDIOAMBIENTAL: cualquier elemento o aspecto del medio ambiente susceptible de 

interaccionar con las acciones asociadas al proyecto a ejecutar, cuyo cambio de calidad genera un 

impacto medioambiental (Aguiló, et. al., 1991). 

 IMPACTO MEDIOAMBIENTAL: alteración que introduce una actividad humaÎÁ ÅÎ ÅÌ ȰÅÎÔÏÒÎÏȱȠ ÅÓÔÅ 

concepto identifica la parte del medio ambiente que interacciona con ella (Gómez Orea, 1999).  
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2.2. METODOLOGÍA APLICADA PARA EL ESTUDIO DEL MEDIO 

Se describe a continuación la metodología aplicada en la elaboración del inventario del medio natural afectado 

por el proyecto. 

 Recopilación de información bibliográfica existente. 

Procedente de fuentes bibliográficas y documentales, se estudia la información existente de la zona. Una 

primera aproximación de los valores naturales del entorno así obtenida permite diseñar el trabajo de campo. 

 Toma de datos en el campo. 

El trabajo de campo se desarrolló principalmente durante el 2018, prestando especial atención a las zonas más 

problemáticas desde perspectivas tan diversas como es la presencia de vegetación relevante, presencia de 

nidificaciones, posibles enclaves rupícolas, áreas esteparias, puntos de alimentación, bebederos, zonas de 

erosión, delimitación de corredores migratorios, áreas de interés paisajístico, etc. 

A este respecto comentar que en la zona se han realizado diferentes seguimientos previos de avifauna y 

quirópteros de ciclo anual, datos que se han recogido e integrado en el presente estudio. 

 Contrastado de las observaciones en campo con documentación bibliográfica recopilada. 

Los datos y observaciones obtenidas en los trabajos de campo se han contrastado con bibliografía propia, así 

como con cualquier otra bibliografía relacionada elaborada por otros autores o proporcionada por la 

Administración competente. En este apartado se presta especial atención en contrastar los datos de vegetación 

y fauna bibliográficos de la zona con lo realmente presente en la zona de estudio. 

 Análisis de datos y evaluación del impacto ambiental 

Una vez realizada las fases anteriores se procesa y analiza toda la documentación recogida, tanto 

bibliográficamente como con el trabajo de campo, para evaluar el estado actual del entorno desde un punto de 

vista ambiental, valorar los potenciales impactos de la construcción y explotación de la instalación, diseñar unas 

medidas correctoras/compensatorias eficaces, y definir un plan de vigilancia ambiental que vele por el correcto 

desarrollo de las mismas así como por la minimización de los potenciales impactos. 

 

2.3. ORGANISMOS OFICIALES CONSULTADOS 

Para la elaboración del presente estudio se han consultado los siguientes Organismos Oficiales: 

 INAGA 

 Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón 

 Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 

 Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón 
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2.4. ÁREA DE ESTUDIO 

Se ha analizado en detalle la superficie vegetal afectada directamente por el proyecto del parque eólico en la 

superficie afectada y en un radio de 200 metros de las mismas. 

El análisis de la fauna vertebrada se ha centrado principalmente en la avifauna y quirópteros debido a que son 

los grupos de animales más sensibles ante este tipo de infraestructuras en el tipo de terreno donde se 

desarrollan. El mayor esfuerzo de estudio se ha realizado en las zonas directamente afectadas por las 

instalaciones, analizándose posteriormente las áreas próximas desde las que pudieran proceder aves y 

quirópteros potencialmente afectadas por la construcción de estas infraestructuras, bien por estar incluida la 

zona dentro de su área de campeo o bien por formar parte de sus lugares de invernada y/o de sus rutas de 

migración. 

Para el análisis del paisaje se ha considerado un área de estudio de unos 20 kilómetros alrededor de cada 

instalación, siendo para el fondo escénico algo mayor. La acotación de esta área de estudio se reduce para el 

análisis de Usos del suelo, Población y Actividades, que comprenderá únicamente los términos municipales que 

afecta cada instalación en proyecto. 
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3. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

La totalidad de las infraestructuras del parque de Canteras I se localizan en la comarca de Campo de Belchite 

(provincia de Zaragoza). El ámbito de estudio afectado por las instalaciones, referido a la cartografía oficial en 

coordenadas U.T.M., se localiza en las Hojas del Mapa Topográfico Nacional (E1:50.000) nº 411 ȰLongaresȱȟ Ù 412 

ȰPina de EbroȱȢ   

A continuación, se presenta el mapa de emplazamiento del proyecto, con el ámbito de estudio general (en azul) 

en el  que se ubican los aerogeneradores del parque eólico. 

 

 

 

 

Figura 3: Localización del parque sobre la cartografía del IGN y su situación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

A fin de concretar la afección real del proyecto, dentro del ámbito de estudio mostrado en la figura anterior, se 

tiene en cuenta la ubicación de las instalaciones proyectadas. Como ya se ha explicado, el proyecto afecta a los 

municipios de Puebla de Albortón y Fuendetodos (provincia de Zaragoza). Las cuadrículas UTM 10 x 10 km en las 

que se ubica el proyecto corresponden a 30TXL78 y 30TXL88. 
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A modo descriptivo, la zona en la que se asienta el ámbito de estudio se encuentra en el entorno de los parajes 

Ȱ,Á 3ÉÅÒÒÁͼȟ Ȱ6ÁÒÅÌÌÁ ÄÅ ÌÁ ,ÏÍÁȱȟ Ȱ3ÁÓÏȱȟ Ȱ#ÏÒÒÁÌ ÄÅ ÌÁÓ #ÁÎÔÅÒÁÓȱȟ Ȱ6ÁÌÄÅÓÃÁÌÅÒÁȱȟ ,Á %ÒÍÉÔÁȟ Ȱ%Ì 2ÕÉÄÅÒÏȱȟ Ȱ6ÁÌ 

ÄÅ ,Á -ÁÒÔÁȱ Ù Ȱ6ÁÌ ÄÅ *ÕÁÎ -ÉÇÕÅÌȱ. Destacar la cercanía del paraje de la Foz de Zafrané en el sur del ámbito de 

estudio. Los aerogeneradores situados más al norte se ubican cerca de la población de Puebla de Albortón. En 

general el parque eólico se ubica en zonas planas, junto a espacios alomados, en los inicios de los llanos que 

conforman la Depresión del Ebro. El paisaje consiste en una sucesión de llanuras y relieves ligeramente inclinados 

que descienden desde las sierras ibéricas hasta zonas más planas en las que los cultivos son predominantes. La 

presencia de numerosos cauces estacionarios, procedentes de las cabeceras de las sierras ibéricas modelan estas 

llanuras y sirven de abastecimiento a cultivos, granjas y pequeños núcleos de población.  
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4. JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

4.1. INTRODUCCIÓN  

En el presente apartado se realiza un análisis de alternativas en cumplimiento de la legislación de tramitación de 

evaluación de impacto ambiental. Para ello se realiza el siguiente análisis: 

1. Justificación de la necesidad de la instalación. En este primer apartado se analiza los beneficios de la 

realización del proyecto frente a no hacerlo (alternativa 0).  

2. Criterios de selección de alternativas que se han considerado a la hora de definir la mejor alternativa.  Se 

enumeran los criterios generales a la hora de valorar las alternativas más viables desde el punto de vista 

técnico y ambiental. También se definen los criterios específicos tenidos en cuenta para el presente 

proyecto. 

3. Una vez justificada la necesidad de la instalación y los criterios de selección de alternativas que se 

tendrán en cuenta se pasa a la descripción de las alternativas consideradas para su implantación en la 

poligonal definida para el desarrollo de este proyecto. 

4. Conclusiones. 

4.2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA INSTALACIÓN (ALTERNATIVA 0) 

4.2.1. INTRODUCCIÓN 

En el contexto mundial actual la necesidad de contención del crecimiento de las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI), establecida por el Protocolo de Kioto, requiere una mayor utilización de las fuentes de energía 

renovables con el fin de reducir las emisiones de CO2 a la atmósfera. Así mismo, el uso de las fuentes de energía 

autóctonas contribuye a reducir las altas tasas de dependencia energética del país. En esta línea, la Unión 

Europea establece el objetivo de alcanzar que las energías renovables cubran el 32 % del consumo de energía 

primaria en el año 2030. En esta línea, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) prevé para 2030 una 

participación de energías renovables en el escenario objetivo del 74% en el sector eléctrico y del 42% en energía 

final, lo que requiere un aumento significativo de las energías renovables instaladas a nivel nacional. 

En cuanto a la reducción de la huella de carbono, la energía eólica ha evitado la emisión de 353 millones de 

toneladas de CO2 a la atmosfera en el periodo 2000 - 2018, de las que 51 millones de toneladas de CO2 se 

corresponden a 2017 y 2018. Además, la puesta en marcha en 2020 de las instalaciones renovables de las subastas 

de 2016 y 2017 permitirá una reducción aún mayor de las emisiones de CO2 del sector eléctrico y un avance 

importante hacia la descarbonización del sector en 2050, con la reducción de al menos un 90% de las emisiones 

de GEI y alcanzar un sistema eléctrico 100% renovable. 

La eólica no solo evita la emisión de gases de efecto invernadero, también permite disminuir la importación de 

combustibles fósiles. Entre 2000 y 2018, la reducción de consumo de petróleo ascendió a 901,6 millones de 
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barriles equivalente de petróleo, lo que viene siendo el equivalente a dos años de importaciones de petróleo en 

España, consiguiéndose así un ahorro aproximado de 22.929 millones de euros. 

Así mismo, dos de las cinco estrategias prioritarias que vertebran el Plan Energético de Aragón 2013-2020 son:  

 La estrategia de promoción de las energías renovables: Se apuesta como una de las principales 

prioridades continuar con el desarrollo de las tecnologías renovables, tanto para aplicaciones eléctricas 

como térmicas, la integración de las energías renovables en la red eléctrica y su contribución a la 

generación distribuida y autoconsumo. 

 La estrategia de generación de energía eléctrica: El Plan Energético de Aragón plantea la continuación 

en el desarrollo del sector eléctrico, consolidando el carácter exportador de energía eléctrica de nuestra 

Comunidad Autónoma. Se desarrolla pues, una ambiciosa previsión de potencia instalada y energía 

generada durante todo el periodo de planificación, no tanto en tecnologías convencionales sino en 

renovables. 

Por último, el desarrollo de proyectos de estas características en el ámbito rural, que sufre una fuerte 

despoblación y falta de inversiones económicas, supone un beneficio para los municipios afectados, con una 

importante inversión económica en la zona para mejora de infraestructuras viarias, creación de puestos de 

trabajo, retribución económica por ocupación de terrenos y licencias de obras, etc. 

Como resumen, los principales factores que han de ser tenidos en cuenta para valorar la no realización del 

proyecto son los siguientes: 

 Factores medioambientales 

Ṋ Contribución a los objetivos de planificación energética 

Ṋ Disminución de emisiones en relación con el cambio climático 

Ṋ Evolución del medio natural 

 Factores socioeconómicos 

Ṋ Repercusiones en el empleo local 

Ṋ Repercusiones económicas en los municipios 

4.2.2. FACTORES MEDIOAMBIENTALES 

4.2.2.1. Contribución a los objetivos de planificación energética 

La no ejecución del parque eólico significa el no aprovechamiento del recurso eólico disponible para la 

producción de energía eléctrica, recurso que es renovable. La consecuencia inmediata es la utilización de otros 

recursos no renovables, cuya disponibilidad está en duda a medio y largo plazo, para hacer frente a una demanda 

energética cada vez más elevada, así como su fuerte contribución al cambio climático. 

La utilización de fuentes energéticas no renovables entra en conflicto con la consecución de los objetivos 

marcados por la Estrategia Aragonesa de Cambio Climático, horizonte 2030 y con el Plan Nacional Integrado de 
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Energía y Clima (PNIEC) como se ha comentado en la introducción. En esta línea, la Estrategia Aragonesa de 

Cambio Climático, horizonte 2030 propone entre otras cosas, aumentar la contribución mínima de las energías 

renovables hasta el 32% sobre el total del consumo energético en la Comunidad. 

Por tanto, la producción energética mediante parques eólicos resulta coherente con las políticas energéticas 

internacionales, nacionales y autonómicas y posibilita la consecución de los objetivos referidos. 

4.2.2.2. Disminución de gases de efecto invernadero 

El sector de las energías renovables contribuye de manera eficaz a la disminución de emisión de gases causantes 

de efecto invernadero. Así, según datos de la Asociación Empresarial Eólica (AEE) la energía eólica evita la 

emisión de 26 millones de toneladas de CO2/año en España, siendo el sector eléctrico el único sector del 

inventario nacional de emisiones de CO2 que había conseguido reducir sus emisiones respecto a 1990. 

Así, en el año 2018, la eólica: 

 Evitó la importación de 9,5 millones de toneladas equivalentes de petróleo (TEP). 

 Ahorró 1.609 millones de euros al año en importaciones de combustibles fósiles para la generación de 

electricidad. 

 Evitó un equivalente al 73% de las emisiones totales de las centrales de generación de carbón en el mismo 

año. 

 El sector energético, en el que se engloba nuestra infraestructura, se incluye en la Meta 2 cuyo objetivo 

es transitar hacia un modelo energético bajo en carbono. 

Aragón es una comunidad autónoma con una gran capacidad en el ámbito energético, con recursos renovables, 

como el eólico o el solar, así como recursos hidráulicos y minihidráulicos. Estas características posibilitan la 

transición hacia un modelo energético bajo en carbono, medida necesaria para cumplir a nivel internacional con 

ÌÏÓ /$3 ÄÅ ÌÁ !ÇÅÎÄÁ ΤΡΥΡȟ ÅÎ ÅÓÐÅÃÉÁÌ ÃÏÎ ÅÌ /$3 Ω Ȱ%ÎÅÒÇþÁ ÁÓÅÑÕÉÂÌÅ Ù ÎÏ ÃÏÎÔÁÍÉÎÁÎÔÅȱ Ù ÃÏÎ ÌÏÓ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ 

de la UE para 2030 (aumentar al menos 27% de cuota de energías renovables y aumentar como mínimo al 27% de 

mejora en la eficiencia energética). 

Según el inventario de emisiones de GEI en el año 2016 el 69,2% de las  emisiones totales de Aragón proceden del 

procesado de la energía, es decir, provienen de la utilización de combustibles fósiles. Así, el procesado de la 

energía resulta la principal fuente de emisión en la región, con 10.390 kt CO2eq en 2016. 

Las subcategorías que tienen una  contribución destacada (dentro de las  actividades de combustión) son las  

Industrias del  sector energético con un 32,8 %, que suponen 3.408 kt CO2eq, el transporte con un 29,6%, la 

combustión en las industrias manufactureras y de la construcción con un 17,8%, y el sector residencial, comercial, 

institucional con un 19,6%. 
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4.2.2.3. Evolución de medio natural 

El territorio donde se instala el proyecto ha mantenido históricamente una población cuyas principales 

actividades tradicionales han sido los usos agrícola y ganadero. En algunos municipios la actividad minera fue 

importante en el pasado, siendo ahora de mucha menor importancia, y sólo en algunas poblaciones, las cuáles 

no son afectadas por las infraestructuras en proyecto.  

Con el inicio del desarrollo industrial se produce un flujo migratorio hacia las zonas industriales y urbanas de los 

alrededores (Zaragoza, Barcelona, Valencia, etc) que trajo consigo el declive de la población del entorno, así 

como de las actividades agrícolas en las zonas menos productivas (montañosas y zonas de pendiente) y 

ganaderas. Dominaba antiguamente la economía autárquica de subsistencia basada en un intenso uso del 

territorio que requería de toda la mano de obra del núcleo familiar, siendo actualmente sustituida por una 

agricultura y ganadería más mecanizada, y más intensiva. 

Este nuevo modelo económico tiene como consecuencia el descenso acusado de la población residente, el 

abandono de terrenos de cultivo en las laderas por su difícil mecanización y del aprovechamiento ganadero con 

ovino por el esfuerzo físico y dedicación que requieren y la baja rentabilidad económica por la constante caída 

de precios de lanas y carnes. 

La población desde finales del siglo XIX y principios del XX ha sufrido un declive poblacional imparable que se 

hace más fuerte en la década de los años 50 hasta el momento actual, y además con una población muy 

envejecida. 

El paisaje tradicional es el resultado de la fuerte presión humana en forma de aprovechamientos agrícolas y uso 

ganadero al que se ha visto sometido este territorio durante siglos. Los usos agrícolas modelaron las laderas 

formando sucesiones de bancales y parcelas que cubren las laderas de montes y muelas, hasta los llanos 

superiores destinados a pastos por la pobreza de sus suelos. Con el sucesivo despoblamiento producido desde 

el siglo pasado, la cabaña ganadera de ovino se ha reducido de forma continuada. 

El despoblamiento generalizado y la reducción de la cabaña ganadera ha supuesto un cambio radical en la 

dinámica de los ecosistemas locales organizados históricamente alrededor de los usos y aprovechamientos 

humanos del territorio. En cambio, los cultivos alrededor de los municipios situados en llanos agrícolas se han 

extendido, formando parcelas de mayor extensión debido a las nuevas posibilidades que ofrece la agricultura 

mecanizada, a pesar del declive poblacional. 

Este despoblamiento ha tenido consecuencias, cuyo resultado se traduce en el avance del matorral de 

sustitución, el avance de las zonas forestadas y la reducción de las superficies agrícolas y del pastizal productivo, 

siendo sustituido por matorral-pastizal basto, de baja calidad, matorral leñoso y por bosques, en zonas de laderas 

y mayor pendiente, y en zonas de suelos más pobres. En cambio, como comentábamos, en zonas llanas los 

monocultivos han aumentado su extensión debido a las posibilidades de la agricultura mecanizada, 

abandonándose las zonas de pendiente y de menor producción. 
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En zonas de montaña, es de esperar que la superficie de montes y en particular la forestada seguirá creciendo y 

extendiéndose en los próximos años condicionada por los efectos del cambio climático que desplazará en altura 

los pisos bioclimáticos y la vegetación que los caracteriza.  

En general, la instalación de los PPEE determina una reducción muy pequeña, en superficie y en % de superficie 

afectada en este territorio, con relación a la vegetación natural actual y sus etapas de sucesión, así como de las 

superficies agrícolas afectadas (estudio de superficies ocupadas en apartados subsiguientes). 

Podemos valorar que la influencia directa de la zona alterada por los proyectos eólicos y sus infraestructuras no 

tiene consecuencias significativas sobre la vegetación del área de influencia. Por ello la construcción o no de 

estos proyectos no tendrá relevancia en la conservación de esta vegetación, biotopos o hábitats en el futuro, al 

no suponer la proporción de la superficie ocupada un riesgo para la viabilidad futura de estas unidades de 

vegetación afectadas. 

Por otra parte, la presencia de los aerogeneradores tiene un riesgo potencial sobre las aves y los quirópteros, 

los cuáles se deben intentar reducir con medidas preventivas y correctoras (ver correspondiente apartado). Este 

riesgo se evita con la Alternativa 0. De forma similar la presencia de los aerogeneradores y líneas de evacuación 

tiene un potencial efecto paisajístico que se evitaría igualmente con la Alternativa 0. 

Por el contrario, la instalación de los parques eólicos determina la generación de energía eléctrica exenta de 

producción de gases efecto invernadero (C0x, CH4, NOx, ...), ya que de media por parque eólico se evitan unas 

10.300 tn/año de CO2 (datos del promotor), que contribuyen a afianzar las políticas energéticas europeas y más 

concretamente de la española.  

4.2.3. FACTORES SOCIOECONÓMICOS 

4.2.3.1. Mejora de la red viaria 

Las infraestructuras de comunicación es vital para combatir la despoblación y para atraer proyectos que 

permitan su desarrollo a nivel local y comarcal. La construcción de los parques eólicos, debido a los 

requerimientos específicos de accesos que posee, supone realizar mejoras en la red de comunicaciones, que en 

la zona de estudio se compone principalmente de carreteras locales y comarcales. 

A su vez, para el tránsito interno de los parques se utilizarán caminos en los que se realizarán actuaciones de 

acondicionamiento, lo que redunda en la mejora de la red de caminos a disposición de la población local. 

Esta mejora en las comunicaciones, además, contribuye asimismo a complementar la infraestructura de defensa 

contra incendios forestales. 

La alternativa cero supone renunciar a las mejoras en la red de carreteras y caminos y a los beneficios que ello 

supone. 
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4.2.3.2. Dinamización económica en el empleo local 

La construcción de parques eólicos conlleva la creación de puestos de trabajo contribuyendo así a la 

dinamización económica de la zona. El número de empleos generados durante la vida útil de un parque eólico 

está en función de las cuatro fases del proyecto: Construcción, conexión y puesta en marcha, funcionamiento y 

desmantelamiento. Se estima que para la ejecución de la instalación en proyecto se necesitará (según datos de 

promotor):  

 Construcción: 1 año en fase de construcción y 41 empleos 

 Conexión y puesta en marcha: 4 meses y 57 empleos 

 Explotación: 25 años de vida útil y 10 empleos 

 Desmantelamiento: 1 año y 32 empleos 

Del total de 140 puestos de trabajo, teniendo en cuenta las tareas asignadas en cada fase de generación de 

empleo, se estima que un 60 % será empleo local.  

La generación de empleo en caso de optar por la alternativa 0 sería nula. 

4.2.3.3. Dinamización económica en los municipios 

Las repercusiones económicas son variables en función del municipio y de la ocupación de los proyectos en cada 

uno de ellos. 

En cualquier caso la instalación de un parque eólico supone un incremento de los ingresos en las arcas 

municipales tanto debido al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales, con un tipo de 

gravamen entre un 0,4% y un 1,3% del valor catastral, como debido al Impuesto sobre Actividades Económicas, 

impuesto directo que grava la actividad económica empresarial con una cuota variable a abonar dependiendo 

ÄÅ ÌÁ ȰÃÕÏÔÁ ÄÅ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄȱ Ù ÌÁ ȰÃÕÏÔÁ ÄÅ ÓÕÐÅÒÆÉÃÉÅȱȟ ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ ÃÁÄÁ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÌÌÅÖÁÒÜ ÕÎÁ ÐÏÎÄÅÒÁÃÉĕÎ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅ 

en función de sus características. 

La generación de empleo local, así como el desplazamiento de trabajadores de las zonas rurales afectadas 

también supone un beneficio económico para los distintos comercios de la zona al aumentar el consumo en 

dichas zonas por el aumento de población. 

Una atención especial merece el turismo, y las camas hoteleras o de turismo rural de la zona. La oferta 

actualmente es muy baja en la zona, y la presencia de trabajadores durante las fases de explotación, y sobre todo 

durante la construcción, supondrá un aumento de la demanda de estos servicios, lo cual ya se ha contrastado en 

la misma zona de estudio con la construcción de otros parques eólicos en la zona, la cual ha estado completo 

durante la fase de construcción (tanto los municipios de la zona como de los alrededores al estar estos 

completos) y han aumentado su ocupación en fase de explotación. 

La alternativa 0 tampoco tendrá ningún efecto positivo sobre esta dinamización económica de la zona. 
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4.2.3.4. Evolución del medio socioeconómico 

Se debe insistir en que la presencia de los parques eólicos, genera ingresos y estimula la actividad económica 

local deteniendo la reducción de la población local y del abandono de estos territorios, y produciendo una 

importante dinamización económica y fijación de población al territorio por las oportunidades que esta 

dinamización conllevan consigo. Por otra parte, están las mejoras en la red de carreteras y caminos y a los 

beneficios indirectos que ello supone para los sectores ganadero y agroforestal. 

La alternativa 0 prevé un escenario en el que estos beneficios de carácter socioeconómico no puedan llegar al 

área de estudio por ninguna otra iniciativa o dinamización de los sectores económicos tradicionales, lo que 

supone restar una oportunidad de futuro económico y empleo en el ámbito de estudio, insistiendo en el 

escenario de despoblación y decaimiento socioeconómico que se identifica en estas zonas en las últimas 

décadas. 

4.2.4. CONCLUSIONES 

Los estudios de alternativas han de considerar en primer lugar la Alternativa 0, es decir, la no realización del 

proyecto. Por todos los motivos expuestos anteriormente se justifica la necesidad de la instalación de las 

instalaciones en proyecto, por lo que se considera más positivo para el ámbito de estudio, a nivel global, la 

realización de los proyectos que su no realización (alternativa 0), al ayudar a cumplir los objetivos de reducción 

de emisiones de CO2, potenciar las energías renovables acorde a las políticas de la UE como del Plan energético 

Nacional y de Aragón, creación de tejido industrial en el ámbito rural, inversión y dinamización económica en 

zonas rurales, ayudar a fijar población en estos municipios rurales ligado a su dinamización económica, etc, 

siendo los principales impactos negativos identificados sobre el paisaje y sobre la fauna. 

Todo lo expuesto anteriormente justifica desestimar la alternativa 0 o de no ejecución del proyecto. 

4.3. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS 

4.3.1. CRITERIOS GENERALES TÉCNICOS 

A la hora de diseñar las posibles alternativas de las instalaciones en proyecto deben considerarse una serie de 

recomendaciones y limitaciones técnicas, como: 

 Legislación vigente: Se tendrá en cuenta la legislación vigente y las disposiciones legales de protección 

del territorio y su compatibilidad con el desarrollo del proyecto 

 Potencial eólico de la zona. 

 Orografía del terreno: Evitar la localización de plataformas y aerogeneradores en pendientes 

pronunciadas o en zonas con riesgos elevados de erosión y/o inundación, así como en zonas 

desfavorables desde el punto de vista geotécnico. 

 Accesibilidad: Minimizar la longitud de caminos y zanjas de interconexión eléctrica. 
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 Minimizar los movimientos de tierras, así como alcanzar una compensación entre los volúmenes de 

excavación y los de aporte, que aseguren la no necesidad de llevar tierras de excavación a vertedero ni 

de necesitar de zonas de préstamo. 

 Otras infraestructuras existentes que puedan limitar el desarrollo del proyecto: carreteras, líneas 

eléctricas, embalses, balsas y otras infraestructuras ganaderas, explotaciones mineras, senderos y 

miradores integrados en la Red de Senderos Turísticos de Aragón, aplicando un buffer de exclusión en 

función de la normativa sectorial vigente. 

 Posición relativa respecto a otros parques y puntos de conexión de evacuación de energía. Evitar 

distancias mayores a 12 km de la SET para minimizar la longitud de las zanjas de evacuación de la energía 

y evitar las caídas de tensión. Evitar también la excesiva proximidad a otros parques existentes por los 

posibles problemas de estela. 

 Núcleos de población (Radio 1 km) y edificaciones rurales habitadas. 

 Propiedad de las parcelas. 

4.3.2. CRITERIOS GENERALES AMBIENTALES 

La principal medida preventiva para atenuar la incidencia de las instalaciones en proyecto sobre el medio 

circundante consiste en la elección, en esta fase de proyecto, de una alternativa que, siendo técnicamente viable, 

evite las zonas más sensibles y presente, una vez cumplida esta premisa, el menor impacto posible. Para ello, 

deben atenderse las siguientes recomendaciones sobre cada uno de los diferentes elementos del medio.  

 Avifauna y quirópteros: 

ҍ Respetar siempre la distancia de un km en torno a puntos de nidificación de especies catalogadas en 

las categorías más estrictas (catálogo nacional y catálogo autonómico). 

ҍ Respetar siempre la distancia de un km en torno a dormideros. 

ҍ Respetar en lo posible la distancia de un km en torno a puntos de nidificación de rapaces. 

ҍ Respetar siempre una distancia mínima entorno a colonias de primilla inventariadas en la zona de 1 

kilómetro para colonias reproductoras, siendo dicha distancia aconsejable para colonias 

inventariadas en anteriores años pero que actualmente están abandonadas. 

ҍ Garantizar la distancia entre puntas de pala igual o superior a dos veces el diámetro del 

aerogenerador (Se toma como referencia de separación las estelas tipo del estudio de recurso que 

tienen unas dimensiones de 7 Ø en el eje mayor y 3 Ø en el eje menor, de forma que se garantiza la 

distancia de 2 Ø entre puntas de pala). 

ҍ Procurar la máxima distancia posible respecto a refugios de quirópteros. 

ҍ Respetar la distancia de 200 m en torno a balsas de agua. Se presta especial atención a su presencia 

ya que suponen un foco de potencial atracción a numerosas especies de aves.  

ҍ Alejar en lo posible las posiciones de las áreas de ladera. 
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ҍ Alejar en lo posible las posiciones de los puntos de alta densidad de presencia de aves (Análisis 

Kernell derivado del estudio de avifauna). 

 Vegetación/Hábitats de Interés comunitario (HIC): 

ҍ Primar la localización de las posiciones sobre terreno agrícola. 

ҍ Evitar en lo posible la afección a terrenos arbolados. 

ҍ Aprovechamiento máximo de la red de caminos existente y diseño de zanjas paralelas a caminos. 

ҍ Evitar o minimizar las implantaciones sobre los HIC determinados como prioritarios. 

  Red hidrográfica:  

ҍ Evitar posiciones en dominio público hidráulico. 

 Patrimonio:  

ҍ Incorporar las localizaciones y recomendaciones de los estudios (o caracterización previa) de 

arqueología/ paleontología realizados.  

 Infraestructuras: 

ҍ Evitar afección a infraestructuras de incendios. 

ҍ Guardar la distancia reglamentaria a carreteras, líneas eléctricas y otras infraestructuras. Para ello se 

establecen buffers específicos en torno a dichas infraestructuras ajustados en función de la 

normativa sectorial correspondiente y de la altura del modelo de aerogenerador a instalar. 

 Poblamiento y usos: 

ҍ Respetar la máxima distancia posible torno a edificaciones rurales. 

ҍ Alejar en lo posible las posiciones de ermitas. 

ҍ Respetar una distancia a senderos integrantes de la Red de Senderos Turísticos de Aragón (buffer 

100 m). 

ҍ Evitar las concesiones mineras y la ocupación de vías pecuarias. 

 Suelo: Seleccionar, en la medida de lo posible, zonas con caminos de acceso ya existentes, con pocas 

pendientes y escasos problemas de erosión y tender hacia el acondicionamiento de los existentes antes 

de abrir nuevos accesos.  

 Atmósfera: Delimitar las distancias a las antenas y a núcleos de población (1 kilómetro mínimo). 

 Paisaje: Debe tenderse hacia alternativas que registren poco tránsito, en las que el número de posibles 

observadores sea el menor posible, alejadas de núcleos de población, eludiendo el entorno de 

monumentos histórico-artísticos y de enclaves que acogen un alto número de visitantes, así como evitar 

las zonas dominantes, los trazados transversales a la cuenca y emplazamientos en zonas muy frágiles 

que aumenten la visibilidad del proyecto. Además, se tendrá en cuenta la existencia de otras 

infraestructuras que permitan una mayor integración del proyecto como pueden ser otros parques 

eólicos existentes en la zona. 
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4.4. ESTUDIO DE IMPLANTACIÓN 

El objetivo fijado es producir 49,50 MW de potencia instalada en el parque eólico mediante aerogeneradores 

modelo General Electric GE158 capaces de producir una potencia unitaria de 5,5MW. 

En la siguiente imagen se muestra la situación de la poligonal del parque eólico en la zona de estudio, teniendo 

en cuenta las limitaciones de la zona, esto es, otros proyectos eólicos tramitados en la zona (parques eólicos de 

Maria I y II y Canteras II), así como líneas eléctricas existentes, las cuadrículas de minería, espacios protegidos 

(ZEPA, LIC, áreas críticas de rocín y esteparias) y el municipio de Puebla de Albortón. Esto deja un espacio muy 

reducido para la promoción del parque eólico, tal y como se puede observar en la siguiente figura. 

 
Figura 4: Poligonal de implantación del parque eólico Canteras I (Fuente: elaboración propia). 

Para la elección de las zonas de implantación de los aerogeneradores se han considerado los criterios siguientes: 

 

 CRITERIOS TÉCNICOS 

V Aprovechamiento energético: Mediante la modelización del emplazamiento, se han identificado 

las zonas de mayor potencial eólico, así como las direcciones de los vientos predominantes. La 

separación entre máquinas se ha ajustado para optimizar la producción, y reducir al mínimo el 

efecto de estelas entre aerogeneradores. 
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V Los trazados y emplazamientos de las instalaciones se han elegido considerando las características 

geotécnicas y morfológicas del terreno, para evitar la creación de fuentes de erosión. 

V Ubicación de los aerogeneradores en aquellas zonas con mejor recurso, siempre que sea posible y 

respetando los criterios ambientales. 

V Cumplimiento de las especificaciones del fabricante en cuanto a adecuación de viales, plataformas 

y cimentaciones. 

V Minimización de las pérdidas energéticas en los circuitos de media tensión. 

V Facilidad de conexión a la red eléctrica, debido a la existencia en la zona de infraestructura eléctrica 

de evacuación en servicio. 

V Cumplimiento de todos los requisitos de calidad de energía estipulados por el operador de la red y 

adecuación a los Procedimientos de Operación de REE. 

 

 CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES 

V Implantación de aerogeneradores, nuevos viales y áreas de maniobra en zonas desprovistas de 

vegetación arbórea, en la medida de lo posible. 

V Máximo aprovechamiento de carreteras y caminos existentes, a fin de optimizar los movimientos 

de tierras y la destrucción de la cubierta vegetal. 

V Se ha procurado minimizar el impacto visual de la instalación, disponiendo en lo posible las 

alineaciones de forma ordenada y bajo criterios de simetría. 

V De cara a minimizar el impacto global se busca aprovechar el máximo de sinergias con otros 

parques eólicos (existentes o en fase de desarrollo) en la zona de manera que se minimicen en la 

medida de lo posible la construcción de nuevas infraestructuras. 

V Aplicación de medidas adicionales destinadas a minimizar el impacto ambiental de la instalación. 

A continuación, en los siguientes apartados se realizará un análisis multicriterio y análisis de impacto de los 

diferentes factores clave de cada alternativa considerada para cada parque eólico que ayude a elegir una 

alternativa sobre otra. 

4.4.1. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS MULTICRITERIO ALTERNATIVAS  

Las principales razones por las que se ha elegido el emplazamiento para la implantación del parque eólico se 

resumen en: 

 Favorables condiciones de orografía y elevado potencial eólico. 

 Utilización racional y eficiente de la energía, en particular de los recursos energéticos renovables, en 

sintonía con las directrices marcadas en la Directiva 2009/28/CE y Plan de Energías Renovables en 

España. 

 Evitar las zonas naturales catalogadas en la zona (ZEPA Río Huerva y las Planas, y ZEPA Estepas de 

Belchite, El Planerón y La Lomaza, áreas críticas de Rocín y áreas críticas de esteparias). 
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 Buffer de 1 km alrededor del municipio de Puebla de Albortón. 

 
Figura 5:  Alternativas de implantación consideradas en el PE Canteras I (Fuente: elaboración propia a partir de los datos 
aportados por el Gobierno de Aragón) La cuadrícula 1x1 de Alimoche hace referencia a un territorio histórico actualmente 

desocupado. 

4.4.1.1. Descripción de alternativas 

Descripción Alternativa 0 

Analizada en el punto 4.2. Justificación de la necesidad de la instalación (alternativa 0) de este documento y 

descartada tal y como se ha justificado en dicho apartado.  

Descripción Alternativa 1  

Las posiciones de los aerogeneradores para esta alternativa se plantean en las siguientes coordenadas: 

Aerogenerador UTM X UTM Y 

CAN_I_01 676.882 4.582.422 

CAN_I_02 675.717 4.582.010 

CAN_I_03 678.841 4.580.625 

CAN_I_04 678.863 4.581.826 

CAN_I_05 677.304 4.582.638 

CAN_I_06 678.829 4.581.140 

CAN_I_07 676.032 4.582.364 

CAN_I_08 678.903 4.584.876 

CAN_I_09 680.017 4.585.248 

Tabla 1: Coordenadas UTM de la alternativa 1 del parque eólico Canteras I (ETRS89) 
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Las principales características de esta alternativa se definen en los siguientes puntos: 

 Todas las posiciones evitan áreas críticas de rocín y esteparias, así como las ZEPA y LIC presentes y los 

HIC catalogados por la administración.  

 Dos aerogeneradores dentro de Fauna 1x1, una de Rocín y otra de ganga. 

 Vías pecuarias en la zona (Vereda de san Roque, Vereda de Villanueva de Huerva a Puebla de Albortón y 

Vereda de la Carbonera 

 Aerogenerador más cercano a Puebla de Albortón a 1.083 metros.  

 Todos los aerogeneradores sobre terrenos de cultivo menos uno, situado sobre matorral. 

 Se sitúan 5 aerogeneradores alrededor de la zona crítica de rocín (menos de 250 metros). 

 Se sitúan 3 aerogeneradores cerca de Red Natura 2000 (menos de 250 metros) 

 

Descripción Alternativa 2  

Las posiciones de los aerogeneradores para esta alternativa se plantean en las siguientes coordenadas: 

Aerogenerador UTM X UTM Y 

CAN_I_01 675.717 4.582.010 

CAN_I_02 676.947 4.582.523 

CAN_I_03 678.922 4.580.601 

CAN_I_04 678.876 4.581.073 

CAN_I_05 678.968 4.581.858 

CAN_I_06 678.903 4.584.876 

CAN_I_07 679.907 4.585.206 

CAN_I_08 679.078 4.585.323 

CAN_I_09 679.282 4.585.785 

Tabla 2: Coordenadas UTM de la alternativa 2 del parque eólico Canteras I (ETRS89) 

Las principales características de esta alternativa se definen en los siguientes puntos: 

 Todas las posiciones evitan áreas críticas de rocín y esteparias, así como las ZEPA y LIC presentes y los 

HIC catalogados por la administración.   

 Un aerogenerador dentro de Fauna 1x1 de Rocín. 

 Vías pecuarias en la zona (Vereda de san Roque, Vereda de Villanueva de Huerva a Puebla de Albortón y 

Vereda de la Carbonera 

 Aerogenerador más cercano a Puebla de Albortón a 1.067 metros.  

 Todos los aerogeneradores sobre terrenos de cultivo menos uno, situado sobre matorral. 

 Se sitúan 4 aerogeneradores alrededor de la zona crítica de rocín (menos de 250 metros). 

 Se sitúan 2 aerogeneradores cerca de Red Natura 2000 (menos de 250 metros) 
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Descripción Alternativa 3 

Las posiciones de los aerogeneradores para esta alternativa se plantean en las siguientes coordenadas: 

Aerogenerador UTM X UTM Y 

CAN_I_01 674.821 4.581.849 

CAN_I_02 678.903 4.584.876 

CAN_I_03 675.708 4.582.244 

CAN_I_04 678.876 4.581.073 

CAN_I_05 678.968 4.581.858 

CAN_I_06 679.949 4.584.728 

CAN_I_07 679.907 4.585.206 

CAN_I_08 679.078 4.585.326 

CAN_I_09 679.282 4.585.785 

Tabla 3: Coordenadas UTM de la alternativa 3 del parque eólico Canteras I (ETRS89) 

Las principales características de esta alternativa se definen en los siguientes puntos: 

 Todas las posiciones evitan áreas críticas de rocín y esteparias, así como las ZEPA y LIC presentes y los 

HIC catalogados por la administración.   

 Ningún aerogenerador dentro de Fauna 1x1 de interés. 

 Vías pecuarias en la zona (Vereda de san Roque, Vereda de Villanueva de Huerva a Puebla de Albortón y 

Vereda de la Carbonera 

 Aerogenerador más cercano a Puebla de Albortón a 1.030 metros.  

 Todos los aerogeneradores sobre terrenos de cultivo menos uno, situado sobre matorral. 

 Se sitúan 2 aerogeneradores alrededor de la zona crítica de rocín (menos de 250 metros). 

 Se sitúan 3 aerogeneradores cerca de Red Natura 2000 (menos de 250 metros) 

4.4.1.2. Descripción de los impactos ambientales de las alternativas 

A continuación se identifica los principales impactos potenciales de cada alternativa sobre los factores clave del 

entorno. Se realiza una valoración del impacto que produce cada alternativa  y se otorga un valor a cada 

alternativa en base a esta valoración, con el objeto de poder aplicar una metodología multicriterio que permita 

discernir entre las alternativas aquella de menor impacto ambiental en el entorno. 

Para ello se muestra en un inicio una tabla resumen de los impactos identificados, representando el valor del 

impacto (en color diferente), así como una valoración numérica de cada alternativa en relación entre ellas, 

puntuando 3 la mejor alternativa considerada sobre el vector analizado, y 1 la peor alternativa, siempre y cuando 

tengan valores que les hagan diferenciarse, y + cuando el impacto sea beneficioso. 

Medio físico 

El principal impacto sobre este vector viene dado por la ocupación del territorio, así como por los movimientos 

de tierras necesarios a realizar para cada alternativa.  
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Variables ambientales Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Cambio climático + + + 

Niveles sonoros 3 2 1 

Riesgo de erosión 3 3 2 

Ocupación de territorio 3 3 3 

Tabla 4: Valoración cualitativa de impactos (verde: Beneficioso, azul: Compatible, amarillo: moderado y rojo: severo) y 
cuantitativa (relativa entre alternativas: 1 peor, 3 mejor) 

En todas las alternativas el impacto producido por las alternativas sobre el Cambio Climático es positivo, ya que 

contribuyen a la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero. 

Se considera que el impacto sonoro de las diferentes alternativas es moderado, ya que todas las alternativas se 

encuentran casi a la misma distancia del municipio presente (Puebla de Albortón), si bien se ha dado mejor 

puntuación a las que se encuentran más lejos (aunque la distancia varía de 1.030 metros a 1.083 m).  

El riesgo de erosión, por los movimientos de tierras asociados a las diferentes alternativas y las pendientes de la 

zona, se considera impacto compatible en todas las alternativas, ya que la mayor parte del terreno son llanuras 

agrícolas y laderas suaves, sin cambios bruscos de pendiente. No obstante, la alternativa 3 se puntúa más bajo 

respecto a las alternativas 1 y 2 ya que uno de sus aerogeneradores se sitúa sobre una zona de vegetación natural 

que presenta mayor desnivel (y por eso no se encuentra roturada). 

La ocupación del territorio se ha valorado en las tres opciones como compatible, ya que las áreas de ocupación 

en todos los casos son muy inferiores a la extensión de los tipos de terrenos afectados en el entorno. Además, 

las tres alternativas se disponen formando configuraciones muy parecidas entre sí, en función del suelo 

disponible para su implantación, variando únicamente el número de aerogeneradores que se proyecta en cada 

zona, por lo que el efecto total de la ocupación será similar.  

Medio biótico 

Los principales efectos sobre este vector se deben a la eliminación de la vegetación por la ocupación del territorio 

del proyecto, y a la alteración/fragmentación de los hábitats de fauna y la mortalidad asociada a este tipo de 

infraestructuras. 

Variables ambientales Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Eliminación de la vegetación 2 2 2 

Alteración/fragmentación hábitats 1 1 2 

Riesgo de mortalidad 1 1 2 

Afección hábitats de fauna 1 2 3 

Tabla 5: Valoración cualitativa de impactos (verde: Beneficioso, azul: Compatible, amarillo: Moderado y rojo: severo) y 
cuantitativa (relativa entre alternativas: 1 peor, 3 mejor) 

Respecto a la eliminación de la vegetación se ha considerado el impacto compatible, ya que las zonas afectadas 

son agrícolas casi en su totalidad, por lo que el terreno no presenta vegetación de interés que pueda verse 

afectada por el proyecto. No obstante, en todas las alternativas se sitúa un aerogenerador en zona de vegetación 
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natural, por lo que tienen una valoración de dos. Como se ha comentado previamente, la superficie de ocupación 

es similar para las tres alternativas. 

Respecto a la alteración/fragmentación de hábitats para fauna de interés, el impacto se considera moderado 

para las tres alternativas, ya que estas alternativas se encuentran en una zona de interés faunístico, con zonas 

de interés catalogadas (como ZEPA, áreas críticas de rocín y esteparias, y zona de alimoche). No obstante, la 

alternativa 3 tiene una configuración más adaptada a esta zona, colocando menos aerogeneradores alrededor 

de la zona crítica de rocín, y dejando sólo dos entre el área crítica de rocín y la zona crítica de esteparias, 

permitiendo una mayor permeabilidad entre estas zonas.  

Respecto al riesgo de mortalidad en todos los casos se considera severo por los valores faunísticos de la zona, 

con avifauna esteparia de interés. No obstante, la alternativa 3 se considera de menor magnitud porque logra 

reducir la presión sobre estas áreas críticas, permitiendo una mayor permeabilidad entre ellas. 

Respecto a la afección de hábitats de interés para la fauna se ha seguido el criterio de zonas de interés de fauna 

1x1 catalogadas en la zona. Así, la alternativa 3 no sitúa ningún aerogenerador dentro de estas cuadrículas, la 

alternativa 2 sitúa 1 y la alternativa 1 sitúa 2. En todos los casos el impacto se considera severo, pero atendiendo 

a estas afecciones se valoran diferente las alternativas entre sí (mejor cuanto menos afección directa). 

Medio perceptual 

El principal impacto sobre el medio perceptual se debe a la intrusión visual en el entorno de los diferentes 

elementos que componen el proyecto. 

Variables ambientales Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Intrusión visual 1 1 1 

Tabla 6: Valoración cualitativa de impactos (verde: Beneficioso, azul: Compatible, amarillo: Moderado y rojo: severo) y 
cuantitativa (relativa entre alternativas: 1 peor, 3 mejor) 

Para el paisaje todas las alternativas se considera un impacto moderado, ya que se ubican sobre extensas llanuras 

sin pantallas visuales cercanas que corten la visibilidad en el entorno. El único núcleo de población cercano es 

Puebla de Albortón, que tendrá la misma visibilidad sobre todas las alternativas consideradas. Se ha de tener en 

cuenta que en la zona ya existen otros proyectos en explotación y en tramitación, por lo que se trata de un efecto 

a sumar al ya existente.  

Medio socioeconómico 

Los principales impactos sobre el medio socioeconómico se dan sobre el patrimonio cultural y natural, y sobre la 

socioeconomía del entorno (ocupación de suelo agrícola y productivo, dinamización económica, salud humana). 

Variables ambientales Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Dinamización económica + + + 

Salud humana 3 3 3 

Ocupación de suelo productivo 3 3 3 
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Variables ambientales Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Patrimonio cultural 3 3 3 

Patrimonio natural 1 1 2 

Tabla 7: Valoración cualitativa de impactos (verde: Beneficioso, azul: Compatible, amarillo: Moderado y rojo: severo) y 
cuantitativa (relativa entre alternativas: 1 peor, 3 mejor) 

En ambas alternativas, la dinamización económica se considera un impacto beneficioso, y por tanto positivo. 

Respecto a la Salud humana, todas las alternativas se encuentran a más de 1 km de los municipios más cercanos 

(Puebla de Albrotón en este caso), por lo que se considera el impacto compatible, y del mismo valor en todas las 

alternativas (impacto relacionado con el impacto acústico también). La ocupación del suelo agrícola y/o 

productivo se considera igualmente compatible, y del mismo valor en todas las alternativas, ya que no se realizan 

afecciones significativas sobre este tipo de suelos en ninguna de las alternativas. Respecto al Patrimonio Cultural 

ninguna de las alternativas tiene afección directa sobre el patrimonio conocido, siendo por tanto valoradas 

igualmente para este vector. 

Respecto al patrimonio natural, se considera aquí todos los elementos de interés o catalogados afectados 

directamente por las alternativas planteadas (Espacios naturales protegidos, hábitats de interés comunitario, 

etc). En este caso ninguna de las alternativas tiene afección directa sobre ninguna de estas figuras como se ha 

analizado anteriormente. No obstante, la alternativa 3 se considera algo mejor que la 1 y 2 por los motivos 

analizados anteriormente (menor presión sobre la mancha de alondra ricotí, mayor permeabilidad entre esta y 

la zona de esteparias, no afección a zonas de interés de fauna 1x1, etc) 

4.4.1.3. Análisis multicriterio comparativo de alternativas 

Una vez valorados los impactos de las diferentes alternativas se han de comparar y escoger aquella alternativa 

que se considere mejor desde el punto de vista medioambiental, y por tanto más compatible con el entorno 

donde se instala el proyecto. Para tener un marco de referencia donde comparar las diferentes alternativas se 

sumaran los puntos acumulados para cada alternativa valorados en el anterior apartado, y ponderados por 

aquellos impactos sobre los que tiene mayor incidencia este tipo de infraestructuras (paisaje, fauna y vegetación 

principalmente). De este modo, la alternativa más puntuada representará la opción de menor impacto entre las 

alternativas consideradas. 

A continuación se muestra la tabla resumen de la valoración de los impactos considerados para cada alternativa 

sobre cada valor ambiental, y considerando la ponderación del impacto según la importancia asignada a cada 

vector ambiental considerado: 
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Variables ambientales Ponderación 

Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Valor 
inicial 

Valor 
ponderado 

Valor 
inicial 

Valor 
ponderado 

Valor 
inicial 

Valor 
ponderado 

Cambio climático 2 + + + + + + 

Niveles sonoros 2 3 6 2 4 1 2 

Riesgo de erosión 1 3 3 3 3 2 2 

Ocupación de territorio 1 3 3 3 3 3 3 

Eliminación de la 

vegetación 
3 2 6 2 6 2 6 

Alteración/fragmentación 

hábitats 
2 1 2 1 2 2 4 

Riesgo de mortalidad 4 1 4 1 4 2 8 

Afección hábitats de 
fauna 

3 1 3 2 6 3 9 

Intrusión visual 3 1 3 1 3 1 3 

Dinamización económica 2 + + + + + + 

Salud humana 2 3 6 3 6 3 6 

Ocupación de suelo 

productivo 

1 3 3 3 3 3 3 

Patrimonio cultural 1 3 3 3 3 3 3 

Patrimonio natural 2 1 2 1 4 2 4 

TOTAL 26 44 26 47 27 53 

Tabla 8:  Matriz de impactos de alternativas (verde: Beneficioso, azul: Compatible, amarillo: Moderado y rojo: Severo) y 
comparación multicriterio ponderada entre alternativas (mayor puntuación = menor impacto ambiental) 

 

La alternativa con una mejor puntuación ha sido la alternativa 3, ya que presenta una menor afección a los valores 

asociados con la fauna en comparación con las otras dos alternativas, siendo estos los de mayor interés en la 

zona de estudio. Por ende, esta alternativa ha obtenido la valoración ponderada más elevada, de 53 seguido de 

la alternativa 2, con 47. 

 

4.5. CONCLUSIONES 

A continuación, se hace un resumen del proceso de elección de alternativas seguido: 

Justificación de la instalación 

En este apartado se estudia la viabilidad del proyecto frente a la alternativa 0 (su no realización). Se concluye 

por los motivos analizados anteriormente que es más positivo su realización que su no realización. 
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Estudio de alternativas de implantación:  

Dadas las limitaciones de espacio en el área de estudio (Zonas de interés natural, promoción de otros proyectos 

eólicos, presencia del núcleo urbano de Puebla de Albortón, cuadrículas de explotación minera, etc) se define la 

poligonal de implantación teniendo en cuenta estas limitaciones, cuyo lugar de implantación es objeto de 

análisis. 

De las alternativas de implantación estudiadas, los factores que finalmente han decidido las ubicaciones finales 

han sido la presencia de aerogeneradores de otros proyectos en tramitación, líneas eléctricas presentes y en 

trámite, y las afecciones sobre especies amenazadas (alondra ricotí, especies esteparias, alimoche, etc). En 

conclusión, la alternativa 3 presenta una menor afección a los valores asociados con la fauna en comparación 

con las otras dos alternativas, siendo estos los de mayor interés en la zona de estudio, por lo que resulta la opción 

más adecuada. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

A continuación, se muestra un resumen de la memoria técnica, en la cual se encuentran todos los apartados 

descritos a continuación, y otros desarrollados en mayor profundidad. 

5.1. ANTECEDENTES 

La instalación de un parque eólico reporta importantes beneficios socioeconómicos para los municipios y 

entorno donde se emplaza, contribuyendo a la diversificación de la economía local. 

El proyecto de parque eólico objeto del presente estudio de impacto ambiental consta de 9 aerogeneradores de 

101 metros de altura de buje y 158 metros de diámetro de rotor, con potencia unitaria de 5.500 kW contando con 

una potencia total de 49,50 MW.  

Este proyecto contempla la obra civil necesaria para la ubicación e interconexión por medio de viales de las 9 

turbinas, así como de las áreas de maniobra, zanjas para las líneas eléctricas y demás infraestructuras necesarias. 

En la parte eléctrica, se ha realizado el dimensionamiento de las líneas eléctricas que transportan la energía 

desde los aerogeneradores hasta la futura Subestación de Canteras 30/132 kV. La descripción de dicha 

subestación y la línea de alta tensión que evacuará la potencia generada en el parque a la red de transporte 

forman parte de otro proyecto.      

El presente apartado, por tanto, incluye la descripción técnica del proyecto de Canteras I. 

5.2. DATOS DEL PROMOTOR 

A continuación se indica el promotor del proyecto objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental: 

Tabla 9: Promotor de la instalación eólica en proyecto. 

5.3. DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 

El proyecto objeto del presente estudio de impacto ambiental consiste en un parque eólico con 9 

aerogeneradores 5500 kW de potencia unitaria y 101 metros de altura de buje cada uno. 

 

 

 

 

Proyecto Promotor 

Parque Eólico Canteras I DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XIV, S.L. 
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5.3.1. EMPLAZAMIENTO 

Las coordenadas de los vértices que definen el parque eólico en proyecto son: 

Parque eólico UTM X UTM Y 

1 679.479  4.586.059  

2 680.859  4.584.739  

3 678.747  4.584.219  

4 678.052  4.584.219  

5 676.789  4.584.284  

6 676.748  4.583.681  

7 677.642  4.583.655  

8 677.642  4.582.112  

09 679.236  4.582.127  

10 679.226  4.580.949  

11 678.677  4.580.963  

12 678.672  4.581.891  

13 677.450  4.581.918  

14 677.437  4.583.229  

15 676.179  4.582.687  

16 675.769  4.582.170  

17 674.969  4.581.712  

18 674.661  4.581.791  

19 676.481  4.584.392  

20 677.255  4.585.110  

Tabla 10: Coordenadas UTM ETRS89 de los vértices de las poligonales de los parques eólicos en proyecto. 

El Parque Eólico Canteras I afecta a los términos municipales de Puebla de Albortón y Fuendetodos en la 

provincia de Zaragoza. 

En la actualidad, los terrenos donde se ubica el parque eólico, tienen acceso desde otros viales que se encuentran 

ya construidos o en fase de proyecto. Estos viales forman parte de la infraestructura de otros parques eólicos 

vecinos, los cuales se denominan Canteras II, Marías I y Marías II que tienen accesos desde la carretea Z-V-1001 

(Puebla de Albortón - Zaragoza). 

Desde estos viales se accederá al resto de viales internos del parque eólico, situados en los términos municipales 

de Puebla de Albortón y Fuendetodos, que se utilizaran para acceder a los aerogeneradores, torre de medición 

y a la zona de acopio del parque eólico Canteras I. 

En los términos municipales descritos se ubicarán los nueve aerogeneradores que forman parte de este 

proyecto, así como el resto de los viales internos del parque eólico, las oficinas y la torre de medición. 

Por los términos municipales de Puebla de Albortón y Fuendetodos discurrirá la zanja eléctrica para la evacuación 

de la energía generada por el Parque Eólico hasta llegar a la Subestación Eléctrica de Canteras 30/132 kV. 
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En los terrenos donde se propone la construcción del parque eólico se dispone de suficiente espacio con una 

topografía adecuada para su implantación y con una buena disposición para la explotación energética del 

recurso, siendo la superficie aproximada para su implantación y zona de influencia de 819 ha (poligonal definida 

para la implantación del parque eólico). 

5.3.2. AEROGENERADORES 

El parque eólico en proyecto consta de 9 aerogeneradores distribuidos perpendiculares a los vientos dominantes 

en la zona. En la siguiente tabla se presentan las coordenadas en las que se dispondrán los aerogeneradores: 

PARQUE EÓLICO AEROGENERADOR UTM X UTM Y 

CANTERAS I 

CAN_I_01  674.821  4.581.849  

CAN_I_02  678.903  4.584.876  

CAN_I_03  675.708  4.582.244  

CAN_I_04  678.876  4.581.073  

CAN_I_05  678.968  4.581.858  

CAN_I_06  679.949  4.584.728  

CAN_I_07  679.907  4.585.206  

CAN_I_08  679.078  4.585.326  

CAN_I_09  679.282  4.585.785  
Tabla 11: Coordenadas UTM ETRS89 de los aerogeneradores del parque eólico en proyecto. 

Los aerogeneradores que se instalarán tendrán una potencia de 5,5 MW. La elección de estos tipos de 

aerogeneradores se justifica entre otras razones por el tipo de régimen de vientos, la eficiencia en el 

aprovechamiento de la energía y por la disponibilidad comercial actual. 

El aerogenerador seleccionado será de tipo asíncrono con 4 o 6 polos, rotor bobinado y anillos rozantes, con 

transformador trifásico tipo seco, con refrigeración forzada por aire y una potencia nominal de 5.500 kW. Posee 

una altura de buje de 101 metros con tres palas con un ángulo de 120º entre ellas. Tiene un diámetro de rotor de 

158 metros y una altura total del aerogenerador de 180 metros, considerando altura de buje más altura de pala.  

El aerogenerador está compuesto por las siguientes partes fundamentales: 

 Góndola 

 Rotor: buje y palas 

 Torre o fuste 

 Cimentación 

En la góndola se ubican el rotor, multiplicador, eje de alta, generador, sistemas de refrigeración, orientación, 

control automático y protección, así como sensores y sistemas auxiliares. 

La conexión góndola-torre se realiza a través de una corona de giro dentada encastrada en el bastidor de la 

góndola, con piezas de fricción que permiten el giro, y atornillada en su parte inferior a la torre. 
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Las torres transmitirán sus cargas al terreno mediante cimentaciones superficiales directas tipo zapata, de planta 

circular de 22,4 m de diámetro que estarán empotradas en el terreno natural. 

Cada aerogenerador incorpora un sistema de control automático, el cual gestiona el funcionamiento del mismo 

en función de las condiciones eólicas y ambientales de forma autónoma. Asimismo, a través de la red de 

comunicaciones interna mediante fibra óptica y/o radioenlace, los aerogeneradores también pueden controlarse 

remotamente. 

TORRE DE MEDICIÓN 

Se instalará una torre de medición de vientos que tendrá una altura de 101 m. Para su instalación se habilitará una 

plataforma de montaje de 1.019 m2 de superficie en la que se realizarán desbroces y un movimiento de tierras 

ligero para explanación. Para el firme, se extenderá una base de 15 cm de zahorra con CBR > 80% y sub-base 15 

cm de zahorra CBR > 60%. 

ACCESOS AL PARQUE EÓLICO 

En la actualidad, los terrenos donde se ubica el parque eólico, tienen acceso desde otros viales que se encuentran 

ya construidos o en fase de proyecto. Estos viales forman parte de la infraestructura de otros parques eólicos 

vecinos, los cuales se denominan Canteras II, Marías I y Marías II que tienen accesos desde la carretea Z-V-1001 

(Puebla de Albortón - Zaragoza). 

El parque estará dividido en dos zonas claramente diferenciadas: una situada más al norte y otra más al sur. El 

ámbito de estudio tiene como eje principal la carretera Z-V-1001 que une las poblaciones de Puebla de Albortón 

y Zaragoza.  

Los viales de acceso permitirán acceder a viales internos que se utilizaran para acceder a los aerogeneradores, 

torre de medición y a la zona de acopio del parque eólico. Estas vías dispondrán de suficiente anchura para 

permitir el acceso de los transportes, tendrán que ser acondicionadas. 

El objetivo general de la red de caminos necesaria para dar accesibilidad a los aerogeneradores es el de minimizar 

las afecciones a los terrenos por los que discurren. Para ello se maximiza la utilización de los caminos existentes 

en la zona, definiendo nuevos trazados únicamente en los casos imprescindibles de forma que se respete la 

rasante del terreno natural, siempre atendiendo al criterio de menos afección al medio. 

5.3.3. EVACUACIÓN DE ENERGÍA 

En la evacuación del parque eólico hasta el punto de conexión con la red de transporte, intervienen las siguientes 

infraestructuras: 

¶ Red eléctrica de MT subterránea que conducirá toda la producción al Centro de control ubicado en la 

SET Canteras. Los objetivos de este centro de control serán: 

¶ Recoger la energía generada en los aerogeneradores a través del cableado de MT. 

¶ Realizar la medida comercial de energía eléctrica. 

¶ Control centralizado del parque eólico. 
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Å 3ÕÂÅÓÔÁÃÉĕÎ Ȱ#ÁÎÔÅÒÁÓȱȢ ,Á 3%4 ΣΥΤȾΥΡ Ë6 Ȱ#ÁÎÔÅÒÁÓȱ ÓÉÔÕÁÄÁ en el Término Municipal de Fuendetodos 

(Zaragoza), es necesaria para la evacuación de la energía generada por las instalaciones proyectadas 

para los parques eólicos Canteras I (49,5 MW) y Canteras II (49,5 MW), es decir en total 99 MW. 

Å Línea de evacuación 132 kV. Desde la SET Canteras hasta la SET Montetorrero, con una longitud de unos 

33 km, la cual discurre en aéreo en varios tramos y en subterráneos en otros. 

5.3.4. DESCRIPCIÓN GENERAL OBRA CIVIL 

5.3.4.1. Viales 

La anchura del vial de acceso mínima necesaria es de 4,5 m para dar acceso a los aerogeneradores de 5,5 MW. 

Se ha diseñado una red de caminos de acceso al parque y de interconexión entre las turbinas que permitan el 

tránsito de los medios de transporte de equipos y maquinaria de montaje en una primera fase, y de explotación 

y mantenimiento durante la vida útil del parque. 

Para el montaje y transporte de los aerogeneradores será necesaria la adecuación de caminos existentes y la 

creación de algunos tramos nuevos. 

Con el trazado de los caminos diseñados, se ha tratado de crear una baja incidencia en el entorno, reduciéndose 

en lo posible tanto la longitud como el movimiento de tierras, tanto por razones económicas como de 

integración en el medio ambiente. Se han utilizado principalmente los caminos ya existentes, adecuándolos a las 

condiciones necesarias. En las zonas donde no existían caminos, los nuevos viales han sido diseñados intentando 

minimizar las afecciones a parcelas. 

Para permitir el acceso a los 9 aerogeneradores se han definido nueve viales con una longitud total de 6,63 Km. 

Los criterios de diseño empleados son los siguientes: 

 Ancho de Vial: El ancho mínimo de vial es de 4,5 m en tramo recto y entre 6,0 m y 9,0 m en tramos 

curvos, en función del ángulo del giro. 

 Trazado en Planta: El menor radio circular empleado en el desarrollo del proyecto es de 50 metros, para 

un caso puntual, el resto de radios son superiores a 60 metros, considerando en el mayor de los casos 

radios de 70 metros. 

 Las curvas se han definido siguiendo las indicaciones que proporciona el tecnólogo de los 

aerogeneradores, considerando las bermas necesarias para curvas abiertas y curvas cerradas, de esta 

manera cumpliendo estos parámetros el trazado realizado es verídico para los vehículos de transporte 

especial.  

 Para la definición del perfil longitudinal se han tenido en cuenta los siguientes criterios: Trazado en 

Alzado: Dada la orografía existente, se ha buscado un diseño que permita adaptarse al terreno y 

optimizar el movimiento de tierras. 

Para la definición del perfil longitudinal se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 
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¶ Pendiente longitudinal máxima de 14%. 

¶ Acuerdo vertical mínimo en rectas: 700. 

¶ Acuerdo vertical mínimo en curvas: 600. 

El desnivel máximo de irregularidades en la superficie es de 30 cm en rectas, y en curvas el desnivel máximo debe 

ser menor de 28 cm. 

Tramos rectos o curvos: 

¶ Pendiente < 10%: sin hormigonar 

¶ 0ÅÎÄÉÅÎÔÅ Є ΣΡϷȡ ÈÏÒÍÉÇÏÎÁÄÏ 

 

 Firmes: 

Se ha realizado una clasificación de viales en función del tráfico que ha permitido realizar un diseño optimizado 

de las secciones de forma adaptada a las necesidades reales de cada vial, definiéndose una sección de material 

granular para cada tipo de vial. 

¶ Viales con Sección Tipo 1: Se define esta sección para los tramos de vial que dan acceso a la torre de 

medición. Teniendo en cuenta las características de la subrasante, de los materiales que conforman 

la sección y el número de ejes equivalentes que debe soportar la sección en el tramo considerado, 

la sección calculada tendrá un espesor de 30 cm y estará compuesta por: 

- Capa bÁÓÅ #"2ЄΪΡϷȟ ÄÅ ΣΧ ÃÍ ÄÅ ÅÓÐÅÓÏÒ 

- #ÁÐÁ 3ÕÂÂÁÓÅ #"2ЄΨΡϷȟ ÄÅ ΣΧ ÃÍ ÄÅ ÅÓÐÅÓÏÒ 

 

 

Figura 6: Sección de firme tipo 1 

¶ Viales con Sección Tipo 2: Se define esta sección para los tramos de vial que dan acceso a los 

aerogeneradores. Teniendo en cuenta las características de la subrasante, de los materiales que 
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conforman la sección y el número de ejes equivalentes que debe soportar la sección en el tramo 

considerado, se obtiene una sección de 35 cm compuesta por: 

- #ÁÐÁ ÂÁÓÅ #"2ЄΪΡϷȟ ÄÅ ΣΧ ÃÍ ÄÅ ÅÓÐÅÓÏÒȢ  

- #ÁÐÁ 3ÕÂÂÁÓÅ #"2ЄΨΡϷȟ ÄÅ ΤΡ ÃÍ ÄÅ ÅÓÐÅÓÏÒȢ 

 

Figura 7: Sección de firme tipo 2. 

 

¶ Viales con Sección Tipo 3: Para los tramos de vial donde la pendiente en tramo recto o curvo es 

mayor o igual al 10%, la sección estará compuesta por 15 cm de hormigón de resistencia a 

flexotracción 30 kg/cm², con # Ø 8 / 150x150, sobre una sub-base de 10 cm. 

 

 

Figura 8: Sección de firme tipo 3. 
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5.3.4.2. Zonas de giro 

Zonas de giro que permitan el giro de los vehículos tanto cargados como descargados, como se describe en las 

siguientes figuras. 

 

Figura 9: Maniobra con pala cargada 

 

Figura 10: Maniobra con pala descargada 

 

5.3.4.3. Plataformas 

Junto a cada aerogenerador es preciso construir un área de maniobra (plataforma) que permita el acopio total 

de los elementos de montaje y permita la ubicación de grúas y camiones empleados en el izado y montaje del 

aerogenerador. 

Se han definido dos tipos de plataformas, en función de las posibilidades de montaje. En las siguientes imágenes, 

se pueden ver los detalles. 

Las plataformas se disponen siempre paralelas al vial y ambos tipos disponen las siguientes áreas: 
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 Zona de almacenaje de los tramos de torre. 

 Zona de acopio de palas 

 Zona de montaje de la grúa principal. 

 

 

Figura 11: Plataformas de montaje de los aerogeneradores. 

Además de los viales de acceso e internos del parque y las plataformas de montaje de los aerogeneradores, se 

ha definido las siguientes instalaciones: 

 Zonas de giro que permitan el giro de los vehículos tanto cargados como descargados. 

 Zonas de cruce de 40 m de longitud y 4 m de anchura. 
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5.3.4.4. Cimentaciones 

La cimentación tipo considerada y representada en los planos de implantación es circular de 11,2 m de radio (22,4 

m de Ø), sobre la que se construirá un pedestal de hormigón, de planta circular, de 5,0 m de diámetro. En el 

pedestal se dispondrán las bridas con los anclajes postesados. La altura total de la cimentación será de 4,13 m 

El armado de la zapata, consistirá esquemáticamente en un entramado compuesto por armaduras concéntricas 

y radiales, dispuestas en las dos caras del cimiento, y una serie de estribos y pates verticales. 

El hormigón utilizado para la construcción de la zapata será tipo HA-30 y para el pedestal HA-45 con 

recubrimiento mínimo de 50. El acero para las armaduras será B-500-SD. 

Igualmente se dejarán instalados pasatubos para la entrada de las líneas eléctricas, embebidos en el hormigón y 

situados en el lado opuesto a la puerta de la torre. 

Se comprobará que la compactación de cada tongada cumple las condiciones de densidad. 

Para la fase de ejecución será necesario elaborar un proyecto de cimentación específico el cual desarrolle un 

estudio independiente de las nuevas cimentaciones en función de las cargas definitivas del aerogenerador 

suministradas por el fabricante y del estudio geotécnico detallado de los emplazamientos. 

5.3.4.5. Zanjas y canalizaciones 

Se ha previsto la ejecución de una red de 30 kV, constituida por 4 circuitos para la evacuación de la energía 

generada por los aerogeneradores. 

Todos los circuitos de la red de madia tensión de interconexión de los aerogeneradores discurrirán enterrados 

en zanjas. Las zanjas irán paralelas a los viales e irán debidamente señalizadas con mojones de hormigón 

prefabricado, colocados sobre una cama de hormigón. 

El cable irá directamente enterrado salvo en los cruces de calzada o cauces de agua, en los que irán bajo tubo PE 

doble capa de alta densidad de 200 mm de diámetro para cables de potencia y de 90 mm de diámetro para los 

cables de comunicaciones y red de tierras. 

Para la red colectora de 30 kV se utilizarán cables tipo RHZ1-OL de 18/30 kV con conductor de aluminio y 

aislamiento de polietileno reticulado de cadena cruzada (XLPE), de secciones 150 mm2, 400 mm2 y 630 mm2, 

con pantalla de cobre H16 mm². 

5.3.4.6. Drenajes 

El sistema de drenaje superficial del parque eólico objeto de proyecto, tiene como objetivo mantener el régimen 

de escorrentía natural del terreno en unas condiciones equiparables a las actuales tras la construcción de los 

nuevos viales, minimizando el posible efecto barrera que éstos pudieran suponer frente a la circulación 

superficial del agua procedente de la lluvia. 

El drenaje de los viales se resolverá dotándolos de bombeo del 2%. 
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Drenaje transversal 

Como elementos de drenaje transversal se emplearán vados hormigonados y marcos prefabricados. 

Los vados hormigonados se construirán a partir de una losa de hormigón armado con malla electrosoldada. 

Se proyectan un total de tres (3) marcos prefabricados, uno de ellos doble de 2 m x 1m cada uno y dos de 2 m x 

1,5 m, y diez (10) pasos mediante vados, de longitud variable en función del cauce interceptado. 

Drenaje longitudinal 

Debido a las características del terreno y la susceptibilidad a la erosión se ha proyectado cuneta en las zonas 

donde los viales discurren en desmonte. Esta se realizará revestida con hormigón cuando la pendiente sea mayor 

a un 7%. 

La cuneta será triangular, de 1,0 m de anchura y 40 cm de profundidad, con taludes 3H: 2V interior y 1H: 1V 

exterior, de acuerdo con la sección indicada en los planos del proyecto. 

Además, para dar continuidad a estas cunetas será necesario colocar tres (3) salvacunetas. De esta manera la 

escorrentía no se acumulará y se minimizará el efecto barrera. 

5.3.5. RESUMEN DE SUPERFICIES OCUPADAS Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

La construcción de los parques eólicos supondrá la realización de diferentes obras con la necesidad de realizar 

movimientos de tierras. El diseño de los parques y sus infraestructuras asociadas se ha realizado intentando 

minimizar dichos movimientos, aprovechando al máximo accesos existentes y procurando que el balance global 

de movimientos quede neutralizado en la medida de lo posible. 

Para la evacuación de la energía generada en el parque se construirá la Subestación Eléctrica Canteras 30/132 kV 

para elevar la tensión de 30 kV del parque a la tensión de la red de transporte, 132 kV. La superficie aproximada 

para la subestación y sus características se describen en un proyecto aparte. 

La superficie ocupada en planta por cada uno de los aerogeneradores es la que se muestra en la siguiente tabla: 

 
PLATAFORMA 

TIPO 1 

 
Ocupación 

(m²) 

EXCAVACIÓN TERRAPLÉN FIRME 

Tierra 
Vegeta
l (m³) 

 
Suelo (m³) 

 
Roca (m³) 

 
Excavació 

n total 
(m³) 

 
Núcleo (m³) 

 
Base CBR 

80 (m³) 

Sub 
Base 

CBR 60 
(m³) 

Plataforma 
CAN-I-01 7553,000 1518,800 3624,135 402,682 4026,817 3946,245 255,77 426,28 

Plataforma 
CAN-I-03 7561,000 1524,600 10743,667 1193,741 11937,408 34,585 255,77 426,28 

Plataforma 
CAN-I-04 7371,000 1486,400 1779,201 197,689 1976,890 4237,180 255,77 426,28 

Plataforma 
CAN-I-05 6989,000 1409,400 567,359 63,040 630,399 3437,470 255,77 426,28 

Plataforma 
CAN-I-06 7385,000 1482,800 7733,620 859,291 8592,911 5,410 255,77 426,28 

Plataforma 
CAN-I-07 

3029,000 1425,200 2971,161 330,129 3301,290 540,290 255,77 426,28 
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Plataforma 
CAN-I-08 

8276,000 1657,400 16707,852 1856,428 18564,280 68,890 255,77 426,28 

Plataforma 
CAN-I-09 

7159,000 1453,000 2015,335 223,926 2239,261 2297,070 255,77 426,28 

TOTAL 55.323,00 11.957,6 46.142,33 5.126,93 51.269,26 14.567,14 2.046,152 3.410,25 

Tabla 12: Resumen de ocupación de plataformas ( Fuente: Datos técnicos del proyecto) 

La zanja para el cable que transporta la energía generada discurrirá por el margen de los caminos siempre que 

sea posible. 

Las longitudes totales de los ejes que componen las instalaciones de los parques eólicos en proyecto son los 

siguientes: 

 
VIAL 

 
Longitud 

(m) 

 
Ocupación 

(m²) 

EXCAVACIÓN TERRAPLÉN 

Tierra 
Vegetal 

(m³) 

 
Suelo (m³) 

 
Roca (m³) 

Excavació n 
total (m³) 

 
Núcleo (m³) 

EJE CAN-I-01 931,827 6934,970 1386,994 1034,0388 114,8932 1148,932 893,189 
EJE CAN-I-02 557,801 6998,889 1399,778 14154,0147 1572,6683 15726,683 3451,754 
EJE CAN-I-03 866,772 6607,990 1321,42 1939,0806 215,4534 2154,534 631,404 
EJE CAN-I-04 482,230 5056,369 1011,27 2145,123 238,347 2383,47 424,7 
EJE CAN-I-05 383,243 2595,638 519,128 546,622 60,736 607,358 390,342 
EJE CAN-I-06 484,098 2694,766 538,953 847,674 94,186 941,86 262,76 
EJE CAN-I-07 1.360,724 13167,079 2633,416 6522,894 724,766 7.247,66 2.532,37 
EJE CAN-I-08 569,599 3919,560 783,912 1770,408 196,712 1.967,12 682,71 
EJE CAN-I-09 996,800 9057,379 1811,476 1464,273 162,697 1.626,97 1.169,95 

TOTAL 6.633,094 57.032,640 11.406,347 30.424,128 3.380,459 33.804,587 10.439,179 
Tabla 13: Resumen del listado de ejes ( Fuente: Datos técnicos del proyecto) 

Los movimientos de tierra totales que se producen en las instalaciones de los parques eólicos en proyecto son 

los siguientes: 

 
MOVIMIENTO DE 

TIERRAS 

 
Ocupación 

(m²) 

EXCAVACIÓN TERRAPLÉN 

Tierra 
Vegetal 

(m³) 

 
Suelo (m³) 

 
Roca (m³) 

Excavación 
total (m³) 

 
Núcleo (m³) 

VIALES 57032,64 11406,347 30424,1281 3380,4589 33804,587 10439,179 

PLATAFORMAS 63.906,000 13.706,000 63.618,889 7.068,765 70.687,654 24.133,184 

CIMENTACIONES 
AEROGENERADORES 5.661,180 1.799,48 18.086,715 2.009,635 20.096,35 8.190,00 

INSTALACIONES 
AUXILIARES 

(maniobras y torre de 
medición) 

 
17.945,438 

 
3.590,088 

 
12.963,6534 

 
1.419,294 

 
14.382,948 

 
3.880,704 

TOTAL 144.545,26 30.501,92 125.093,39 13.878,15 138.971,947 46.643,067 

Tabla 14: Movimientos de tierras totales del parque eólico en proyecto (Fuente: Datos técnicos del proyecto). 
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5.4. RESIDUOS 

Durante el desarrollo de las fases de construcción, funcionamiento y desmantelamiento de las instalaciones se 

van a generar una serie de residuos que requieren de una adecuada gestión que incluya actividades encaminadas 

a darles el destino más apropiado de acuerdo con sus características, de forma que se garantice la protección de 

la salud humana y la defensa del medio ambiente. 

A continuación, se indican los residuos que se prevé generar durante las actividades de ejecución previstas 

definidos en el Estudio de Gestión de Residuos incluido en el proyecto de cada una de las infraestructuras en 

proyecto y la ubicación de las parcelas para la gestión de residuos. Se muestran los residuos incluidos en la Lista 

Europea de Residuos (según Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, y sus modificaciones), con su codificación 

correspondiente.  

  Tn D (tn/m³) V (m³) 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 
Toneladas de 

cada tipo de RDC 
 

m³ 
Volumen de 

Residuos 

4.2b. RESIDUOS EN EL DESARROLLO DE 
LAS OBRAS 

CÓDIGO 
LER 

   

Residuos de grava y rocas trituradas 
distintos de los mencionados en el código 01 

04 07 
01 04 08 366,67 1,50 243,82 

Residuos de arena y arcillas 01 04 09 11,50 1,60 7,19 

Residuos no especificados en otra 
categoría 

06 10 99 0,00 0,00 0,00 

Envases de papel y cartón 15 01 01 19,92 0,75 26,57 

Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados) 

17 01 01 69,92 1,50 46,61 

Madera 17 02 01 9,77 1,14 8,57 

Plástico 17 02 03 3,19 0,59 5,38 

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01 

17 03 02 0,00 0,00 0,00 

Hierro y acero 17 04 05 18,16 2,12 8,56 

Cables distintos de los especificados en 
código 17 04 10 

17 04 11 3,69 1,49 2,47 

Tierras y piedras distintas de las 
especificaciones en el código 17 05 03 

17 05 04 62.360,84 2,80 22.282,67 

Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados 17 06 01 y 17 06 03 

17 06 04 0,02 0,67 0,03 

Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados en 

los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03 
17 09 04 0,02 1,45 0,02 

Residuos biodegradables 20 02 01 394,14 1,50 262,77 

Residuos de la limpieza viaria 20 03 03 0,39 1,50 0,26 
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Evaluación teórica del peso por tipología 

de RDC 

Toneladas de cada 

tipo de RDC 

 m³ Volumen 

de Residuos 

4.4 RESIDUOS PELIGROSOS    

Varios (previsión) 6,37 2,74 2,32 

 

El presupuesto para la gestión de residuos se indica a continuación: 

Presupuesto para la gestión de residuos 

UD Tipología RCDs Cantidad 
Precio gestión en 

planta/vertedero/cantera 
ɉΉɊ 

)ÍÐÏÒÔÅ ɉΉɊ 

m3 
Hormigones, morteros y 

prefabricados de acuerdo a 
estudio de gestión de residuos 

 46,61   ΣΣȟΡΤ Ή   ΧΣΥȟΩΣ Ή  

m3 Ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos de acuerdo a estudio 

de gestión de residuos 
 57,95   ΣΡȟΦΦ Ή   ΨΡΦȟΪΦ Ή  

m3 Maderas de acuerdo a estudio 
de gestión de residuos 

 8,57   ΣΧȟΡΣ Ή   ΣΤΪȟΩΡ Ή  

m3 Vidrios de acuerdo a estudio 
de gestión de residuos 

 -     ΣΩȟΩΥ Ή   -   Ή  

m3 Plásticos de acuerdo a estudio 
de gestión de residuos 

 5,38   ΤΧȟΧΫ Ή   ΣΥΩȟΨΧ Ή  

m3 Papel y Cartón de acuerdo a 
estudio de gestión de residuos 

 26,57   ΣΦȟΪΤ Ή   ΥΫΥȟΩΡ Ή  

m3 Metales de acuerdo a estudio 
de gestión de residuos 

 8,56   ΤΧȟΦΣ Ή   ΤΣΩȟΦΩ Ή  

m3 Tierras de acuerdo a estudio 
de gestión de residuos 

 22.533,68   ΧȟΩΩ Ή   ΣΥΡȢΡΩΣȟΣΫ Ή  

m3 Residuos vegetales de acuerdo 
a estudio de gestión de residuos 

 262,77   ΣΣȟΨΡ Ή   ΥȢΡΦΪȟΧΫ Ή  

m3 Mezcla sin clasificar de 
residuos inertes de acuerdo a 
estudio de gestión de residuos 

 265,28   ΣΩȟΩΧ Ή   ΦȢΩΡΪȟΤΡ Ή  

m3 Residuos peligrosos de 
acuerdo a estudio de gestión de 

residuos 
 2,32   ΤΪΤȟΨΡ Ή   ΨΧΨȟΡΩ Ή  

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTIÓN RCDs ΣΦΡȢΦΪΡȟΣΤ Ή 

 

En la fase de explotación y mantenimiento los residuos generados no serán muy elevados y se diferenciarán por 

un lado, los residuos no peligrosos clasificados como residuos asimilables a urbanos generados por el personal 

de mantenimientos (latas, envases, restos de comida..) y los propios de la propia actividad de mantenimiento, y 

por otro lado como residuos peligrosos más relevantes, se generarán aceites usados, trapos impregnados y 

envases de plástico y de metal contaminados derivados de las actividades de mantenimiento. A continuación se 

muestra una tabla con la estimación de los residuos generados por aerogenerador y año del modelo 

contemplado: 
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En la fase de desmantelamiento, se generarán diferentes residuos peligrosos y no peligrosos que se deberán 

tipificar y cuantificar en el momento que se realice el desmantelamiento de las instalaciones.  Los residuos que 

se generarán, entre otros, son fragmentos hormigonados, fragmentos metálicos, materiales de balastro de las 

explanadas de los caminos, ladrillos y hormigones de las arquetas, PVC o similares provenientes de 

aerogeneradores, apoyos y sistemas eléctricos, conducción eléctrica, tornillería y aceite de rotores. 

Para la correcta gestión de los residuos, se dispondrá de un sistema de contenedores y bidones estancos (para 

el caso de residuos peligrosos o industriales) que serán habilitados para la deposición de cualquier tipo de 

residuo generado durante la fase de obra, de explotación y de desmantelamiento.  

Las características de los contenedores estarán acordes con el material que contienen. Así, se dispondrán 

contenedores para la recogida de residuos asimilables a urbanos y otro para envases y residuos de envases 

procedentes del consumo por parte de los operarios de obra. La recogida de estos residuos se efectuará por las 

vías ordinarias de recogida de RSU, o en caso de no ser posible, será la propia contrata la encargada de su 

recogida y deposición en vertedero. 

Se dispondrán también contenedores para la recogida de Residuos No peligrosos, esto es, palés, restos de tubos, 

plásticos, ferrallas, etc. La recogida de estos residuos se efectuará a través de un Gestor Autorizado de Residuos 

inscrito como tal en el Registro General de Gestores de Residuos de Aragón. No será necesaria la colocación de 

contenedores específicos para cada material, sino que se utilizarán contenedores comunes para materiales 

similares siempre de acuerdo con las especificaciones de gestión dadas por el Gestor Autorizado de Residuos 

contratado. 

Respecto a los residuos peligrosos o industriales, se agruparán por clases en diferentes contenedores 

debidamente etiquetados para, además de cumplir con la legislación, facilitar la gestión de los mismos. La 

recogida y gestión se realizará también por parte de un Gestor Autorizado de Residuos inscrito como tal en el 

Registro General de Gestores de Residuos del Gobierno de Aragón. 

RESIDUOS LER Tn/AÑO x WTGKg/AÑO x MW CÓDIGO HP

Absorbentes, materiales de filtro (incluidos los filtros de aceite si no especifica 

de otra manera), trapos de limpieza e indumentaria de protección, 

contaminados con sustancias peligrosas. 150202 0,03 7,89 HP5

Desechado eléctrico y electrónico. Equipos distintos de los mencionados en los 

códigos 20 01 21 y 20 01 23 que contengan materiales peligrosos. 200135 0,004 1,05

Aceites de Motor sintético, caja de engranajes y aceites lubricantes 130206 0,122 32,11

Aceites Hidraulicos sintéticos. 130111 0,01 2,63

Embalajes que contengan residuos de sustancias peligrosas o contaminado con 

sustancias peligrosas 150110 0,005 1,32 HP5

Aerosoles vacíos 150111 0,001 0,26 HP5

Baterias de Plomo 160601 0,002 0,53 HP8

Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 200121 0,0005 0,13 HP14

Tierra y piedras que continen sustancias peligrosas 170503 0,01 2,63 HP5

Filtros de Aceite 160107 0,002 0,53 HP5

Residuos metalicos contaminados con sustancias peligrosas 170409 0,006 1,58 HP5

ESTIMACION DE RESIDUOS ANUAL  PARA AERO 
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5.4.1. EMISIONES Y VERTIDOS 

5.4.1.1. Emisiones  

EMISIONES AHORRADAS 

El Proyecto promovido contribuye al cumplimiento de la EACC 2030, a través de su Meta 2 propuesta en la EECC 

2030 de transitar hacia un modelo energético bajo en carbono, promoviendo las energías renovables y 

fomentando la energía eólica.  

Según los datos de Deloitte, entre el año 2000 y 2018, gracias al despliegue de la eólica en nuestro país, se ha 

evitado la emisión de 353 millones de toneladas de CO2 a la atmósfera, lo que es superior a las emisiones totales 

de CO2 de España en 2018 (326 M Ton). La generación de energía proveniente de aerogeneradores eólicos se 

considera una energía limpia, aunque la producción también supone alguna emisión. 

Para la estimación de las emisiones de CO2 no emitidas por la instalación del parque eólico se han empleado las 

siguientes fuentes bibliográficas.  

 %Ì ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ Ȱ%ÍÉÓÉÏÎÅÓ ÄÅ #/Τ asociadas a la generación de electricidad en España de Red Eléctrica 

ÄÅ %ÓÐÁđÁȱ ɉÍÁÙÏ ÄÅ ΤΡΤΡɊȟ ÄĕÎÄÅ ÓÅ ÅÓÔÉÍÁ ÑÕÅ ÐÁÒÁ ÐÒÏÄÕÃÉÒ ÅÎ %ÓÐÁđÁ Σ -7È ÄÅ ÅÎÅÒÇþÁ ÅÌïÃÔÒÉÃÁ 

se emiten 190 kg de CO2 equivalente teniendo en consideración el mix energético español actual.  

 El documento IPCC: Ȱ&ÕÅÎÔÅÓ ÄÅ ÅÎÅÒÇþÁ ÒÅÎÏÖÁÂÌÅÓ Ù ÍÉÔÉÇación del cambio climático resumen para 

responsables de políticas y resumen técnico ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÎÅÒÇþÁ ÅĕÌÉÃÁȱ ÌÁÓ ÅÍÉÓÉÏÎÅÓ ÄÅ #ÏΤÅÑȾË7È ÓÅ 

encuentran entre un mínimo de 2 kg CO2eq/MWh y un máximo de 81 kg CO2eq/MWh, siendo de 12 kg 

CO2eq/kWh las emisiones producidas en el percentil 50 de la energía eólica. 

 El documento de EPD (Environmental Producto Declaration) del modelo del aerogenerador Siemens 

Gamesa a instalar que estima las emisiones de CO2 en 7,3 g CO2eq/kWh.  

Para calcular el CO2eq ahorrado, se puede estimar la diferencia entre las emisiones que supondrían esta 

generación usando el mix eléctrico español, y lo que supondría esta misma producción únicamente de fuente 

eólica en el percentil 50 y en el caso de los aerogeneradores estimados. 

 POTENCIA MW HORAS EQ 
Producción Anual 

MWh 

Global Warming 

Potential kgCO2e/MWh 

Huella de carbono 

Teq CO2 

EPD 49,5 3.664 181.368,00 7,03 1.275,02 
Percentil 50 49,5 3.664 181.368,00 12 2.176,42 

Mix Energético 49,5 3.664 181.368,00 190 34.459,92 
Tabla 15: Cálculo de emisiones. 

Con los datos obtenidos de las emisiones de CO2 de ambos sistemas de producción eléctrica (pull nacional y los 

dos datos para la eólica), se observa una reducción en las emisiones en la producción eólica de 32.283,50 t de 

CO2eq./año según los datos en el percentil 50, y de 33.184,90 t de CO2eq./año  en función de los datos 

seleccionados del EPD respecto a lo que supondría producirlo en el mix eléctrico español actual (este ahorro 

seria suponiendo fijos los datos de g CO2eq/kWh). 
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A continuación, vamos a calcular las emisiones de CO2 del parque eólico considerando la vida útil de los mismos 

que se estima en 30 años  

 
Huella de carbono Teq 

CO2/año 
T eq CO2 en 30 años 

EPD 1.275,02 38.250,6 

Percentil 50 2.176,42 65.292,6 

Mix Energético 34.459,92 1.033.797,6 

Tabla 16: Comparación de las emisiones de CO2 

Con los datos obtenidos de las emisiones de CO2 considerando la vida útil del parque (30 años), se observa una 

reducción en las emisiones en la producción eólica del parque de 968.505,00 t de CO2eq  en función de los datos 

de IPCC (percentil 50) y de 995.547,00 t de CO2eq en función de los datos del EPD respecto a lo que supondría 

producirlo en el mix eléctrico español actual. (Estos valores se han calculado suponiendo fijos los datos de g 

CO2eq/kWh). 

EMISIONES EMITIDAS 

La obra civil asociada a la construcción de las infraestructuras en proyecto conlleva que se produzcan emisiones 

de CO2 a la atmósfera. La maquinaria empleada durante las obras que funciona con motores de combustión 

emitirá gases que contribuyen al efecto invernadero y, en consecuencia, al cambio climático. No obstante, la 

magnitud de las emisiones es insignificante respecto a otras fuentes emisoras (tránsito de vehículos por las 

carreteras y autovías, emisión de industrias, etc) y se compensa con el beneficio que aporta la instalación del 

parque eólico. Además, el efecto se producirá mayoritariamente durante la fase de obras y en la fase de 

explotación y desmantelamiento. 

5.4.1.2. Vertidos 

No se estima que se vayan a realizar vertidos debido a la naturaleza del proyecto. 

5.5. UTILIZACION DE RECURSOS NATURALES 

El principal recurso natural utilizado por las infraestructuras en proyecto es el suelo.  

Los diferentes elementos a tener en cuenta en la ocupación del terreno que componen las infraestructuras son: 

 Plataformas de los aerogeneradores y de la torre de medición 

 Cimentaciones 

 Viales 

 Zanjas  

 Instalaciones auxiliares en las que se incluyen las campas de acopio, o superficies de afección temporal 

Las superficies afectadas pueden ser de manera temporal o permanente según la necesidad de estas durante la 

fase de explotación. 
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A continuación, se muestra las superficies totales en hectáreas que ocupan las diferentes infraestructuras 

diferenciándose entre superficie permanente y superficie temporal. 

Infraestructuras en proyecto 
Superficie 

permanente (ha) 

Superficie 

temporal (ha) 

Total  

(Ha) 

PE CANTERAS I 2,34 15,57 17,91 

Tabla 17: Superficies de ocupación temporal y permanente aproximada 

En el apartado 7.5.2.1 Impactos sobre la vegetación se ha realizado un análisis de las superficies afectadas de 

cada unidad de vegetación indicando la infraestructura y distinguiendo entre superficies de afección permanente 

y temporal. 

La totalidad de las infraestructuras en proyecto ocuparan 17,91 ha de las cuales el 13% de las superficie ocupada 

será de manera permanente y el 87% será temporal. 

Otro recurso natural para utilizar es el agua, ya que en la fase de construcción de las infraestructuras se utilizará 

para el riego de los caminos para minimizar la emisión de polvo y así minimizar la afección a la salud humana y la 

degradación de la vegetación. El consumo de agua necesario dependerá de la climatología de la zona y de la 

época en que las obras se realicen.  Asimismo, el agua se utilizará para el hormigonado necesario para las 

cimentaciones de los aerogeneradores y la torre de medición. Así, en fase de construcción se estima en 5 m3 para 

80 trabajadores por proyecto, y en explotación en 62 litros por persona/día por proyecto. 

El consumo eléctrico del proyecto en fase de construcción y explotación será muy bajo. Para parques eólicos se 

estima en el 0,25 % del percentil 50 del parque eólico.  

5.6. RESTAURACIÓN AMBIENTAL 

Con carácter general, las declaraciones de impacto ambiental establecen que los terrenos afectados de forma 

temporal por los proyectos deben restituirse a sus condiciones fisiográficas iniciales con objeto de conseguir la 

integración paisajística de las obras ligadas a la construcción del parque eólico, minimizando los impactos sobre 

el medio perceptual. Los procesos erosivos que se puedan ocasionar como consecuencia de la construcción del 

mismo deberán ser corregidos durante toda la vida útil de la instalación. 

Dicha restitución atañe a todas las zonas auxiliares o complementarias afectadas durante la fase de obra, cuya 

ocupación no sea necesaria en fase de explotación tales como: 

 Zonas de giro y zonas de cruce. 

 Parking áreas 

 Campas de acopio  

 Plataformas auxiliares. (En el caso de los aerogeneradores debe ser restituido todo lo que exceda de 

la plataforma permanente, considerada como plataforma de alta compactación) 

 Superficies de desmonte y terraplén. 
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Desde el punto de vista de la restitución, el proyecto técnico debe incluir los movimientos de tierra necesarios 

para conseguir el estado fisiográfico original, sin comprometer la estabilidad de las infraestructuras 

permanentes, tomando como referencia el estudio topográfico previo a obra el cual refleja la orografía inicial de 

los terrenos antes del comienzo de los trabajos e incluye cubicación y presupuestos. 

La restauración vegetal del terreno se realizará siguiendo el plan de restauración desarrollado en el Anexo V del 

presente estudio de impacto ambiental y amparado por la correspondiente declaración de impacto ambiental. 

Dicho Plan de Restauración vegetal contiene las partidas necesarias para su ejecución, valoradas 

económicamente. El presupuesto incluido puede sufrir variaciones en función de la vegetación natural del 

terreno o de los precios de mercado. Sin embargo, en todo caso, se deberá cumplir con lo estipulado en el Plan 

de Restauración, tanto en superficies, tipología de la actuación, como semillas y su caracterización. 

5.7. DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

Para poder realizar la identificación de impactos de forma adecuada es necesario conocer y analizar cada una de 

las actuaciones-acciones que van a ser necesarias para la construcción del parque eólico en proyecto y considerar 

las características y situaciones derivadas del proyecto que puedan tener incidencia sobre el medio ambiente.   

Se considera necesario referenciar, como mínimo, los aspectos que han de ser estimados en esta primera 

aproximación, para posteriormente, en fases más avanzadas del estudio, poder concretar más y definir los 

impactos con mayor precisión. 

A continuación, se enumeran las diferentes acciones del proyecto de instalación y posterior utilización del parque 

eólico que pueden tener alguna incidencia sobre el medio. 

5.7.1. EN FASE DE MONTAJE 

En fase de construcción del parque eólico se producirán las siguientes acciones: 

 Ocupación del suelo 

 Desbroces y despeje de la vegetación 

 Movimientos de tierras 

 Tránsito y uso de maquinaria y equipos  

 Construcción del parque eólico (aerogeneradores, zanjas, viales y torre de medición) 

5.7.2. EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

En fase de explotación del parque eólico se producirán las siguientes acciones: 

 Presencia del parque eólico. 

 Producción de energía eléctrica 

 Operaciones de mantenimiento  
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5.7.3. EN FASE DE DESMANTELAMIENTO 

En fase de explotación del parque eólico se producirán las siguientes acciones: 

 Desmantelamiento de las infraestructuras en proyecto 
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6. INVENTARIO AMBIENTAL 

6.1. MEDIO FÍSICO 

6.1.1. ATMOSFERA 

6.1.1.1. CLIMA 

El clima se considera un factor importante a analizar debido a su influencia sobre otros factores. La climatología 

condiciona en gran medida el tipo de suelo, el tipo de formación vegetal, la hidrología, la topografía, e incluso la 

forma de vida y los usos del suelo por parte del hombre.  

A pesar de la capacidad de superación del ser humano, la climatología ha sido tradicionalmente, junto con otros 

factores físicos, un factor limitante o favorecedor de sus actividades, y por tanto condicionado de su desarrollo.  

 

Figura 12: Mapa división climática de Aragón. Atlas Climático de Aragón. Remarcado en círculo negro la zona motivo de 
estudio. 
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El medio natural juega un importante papel en el conjunto de las actividades económicas, el conocimiento de los 

recursos naturales de que dispone, entre los que se encuentra su climatología, es básico para su adecuada 

ordenación y gestión. 

El dominio climático es el mediterráneo continental, caracterizado por la escasez de lluvias (media de 300 a 500 

mm.) y con unas temperaturas medias en la estación veraniega entre 21º C y 24º C, mientras que en invierno la 

media anual se sitúa entre los 7º C y 10º C. 

TEMPERATURA 

En la siguiente tabla y figura se recogen los datos de temperatura según información obtenida del S.I.G.A. 

(Sistema de Información Geográfica de datos Agrarios) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

pertenecientes a la estación 9508 de Belchite: 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 

T. Máxima (ºC) 17,1 18,1 21,7 25,8 30,1 34,8 38,3 36,5 32,2 27,2 21,3 16,9 38,7 

T. Mínima (ºC) -1,8 0,1 0,6 3,1 6,1 9,1 13,2 13,1 10,9 7,8 1,7 -2,1 -3,3 

T. Media (ºC) 7,6 8,8 10,5 13,2 16,5 20,8 24,8 20,4 20,5 16,9 10,5 7,8 15,2 

Tabla 18:Se indica las medias de la temperatura media, máxima y mínima. Los datos se expresan en grados Celsius (º C) 
(fuente: SIGA).  

 

 
 

Figura 13: Reparto anual de los diferentes parámetros descriptores de los datos de temperatura. Se indica la 
temperatura media, máxima y mínima. Los datos se expresan en grados Celsius (º C). 

El mes más cálido es julio con una media mensual de las máximas de 38,3º y el más frío diciembre con una 

temperatura media de las mínimas de -2,1º. La temperatura media anual es de 15,2º. 
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PLUVIOMETRÍA 

En Aragón las precipitaciones tienen un claro régimen equinoccial, con dos cortos periodos de lluvias, primavera 

y otoño, separados por dos acentuados mínimos, verano e invierno. Se caracteriza también por su alta 

variabilidad y la presencia de dilatados periodos secos. 

La siguiente tabla muestra la distribución de los valores de precipitaciones en la estación 9443 de Embalse 

Mezalocha (información obtenida del Sistema de Información Geográfica de datos Agrarios).  

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 

Precipitación (mm) 25,0 23,9 21,4 36,8 47,7 40,0 18,0 18,8 31,6 37,7 36,7 22,9 360,4 

Tabla 19: Distribución de los valores de precipitación media mensual y la precipitación anual en mm. en el 
embalse de Mezalocha. 

En la siguiente tabla y figura se recogen los datos relativos a la distribución de las precipitaciones a lo largo del 

año en la zona afectada por la nueva infraestructura: 

 

 
 

Figura 14: Distribución anual de las precipitaciones para cada mes expresado en milímetros (mm.). 

La precipitación anual acumulada es de 360,4 mm, dándose el mínimo valor de precipitación en el mes de julio 

con 18,00 mm de media, alcanzando las máximas precipitaciones en mayo con 47,70 mm de media. 

VIENTO 

Los vientos de superficie son una variable meteorológica de notable significación en amplios sectores de Aragón, 

tanto por la frecuencia e intensidad con la que soplan como por los caracteres particulares que imprimen en el 

clima. 

Los vientos principales existentes en la zona son: 

 Cierzo: Se trata de un viento frío y seco que aparece cuando en el Mediterráneo occidental se forma una 

borrasca, mientras el Atlántico oriental está ocupado por altas presiones. Puede presentarse en 
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cualquier época del año, pero su mayor ocurrencia es en primavera. El sentido más frecuente es 

noroeste-sureste, aunque en la zona de estudio domina el sentido oeste-este 

 Bochorno: Se trata de un viento con sentido opuesto al cierzo, menos frecuente y mucho más suave. Se 

trata de un viento seco y muy cálido si sopla en verano (estación en la que es bastante frecuente) y 

templado y húmedo si lo hace en el resto del año. Está relacionado con la formación de un área de bajas 

presiones en el interior de la Península o al oeste de la misma. 

EVAPOTRANSPIRACIÓN 

Dentro del intercambio constante de agua entre los océanos, los continentes y la atmósfera, la evaporación es 

el mecanismo por el cual el agua es devuelta a la atmósfera en forma de vapor; en su sentido más amplio, 

involucra también la evaporación de carácter biológico que es realizada por los vegetales, conocida como 

transpiración y que constituye, según algunos la principal fracción de la evaporación total. Sin embargo, aunque 

los dos mecanismos son diferentes y se realizan independientemente, no resulta fácil separarlos, pues ocurren 

por lo general de manera simultánea; de este hecho deriva la utilización del concepto más amplio de 

evapotranspiración que los engloba. La evapotranspiración es mayor que las precipitaciones en la mayor parte 

del año. Tal como se puede observar, el balance hídrico solo es positivo en los meses de noviembre, diciembre y 

enero. 

 
 

Figura 15: Balance hídrico para cada mes expresado en milímetros (mm).(Fuente: Atlas Climático Digital de 
Aragón) 

6.1.1.2. Calidad del aire 

Se analiza la calidad del aire expresada en términos de ausencia o presencia de contaminantes, confort sonoro, 

calidad perceptible del aire como expresión polisensorial y olores. 

Al tratarse de una zona rural, las fuentes de contaminantes provienen de emisiones lineales (tránsito 

interurbano) y puntuales (actividades domésticas y otros focos de contaminación como granjas, 
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Con relación a las emisiones lineales, se tiene en cuenta las carreteras que discurren en el ámbito de estudio, así 

como su nivel de intensidad de tránsito diario.  

En el ámbito de estudio la mayoría de las carreteras, como es la Z-V-1001, tienen una intensidad de circulación 

media diaria baja (IMD: 100-1.200). Teniendo en cuenta estos datos, la contaminación acústica y atmosférica de 

la zona de estudio se considera baja. Otro foco de contaminación a tener en cuenta es la producida por la 

maquinaria agrícola que discurre por los caminos de accesos a las diferentes parcelas agrícolas. 

En cuanto a dichos focos éstos emitirán dos tipos de contaminantes: 

 Gases emitidos por los motores de los vehículos que transiten por las diversas carreteras que discurren 

por la zona de estudio. Estos gases estarán compuestos por: 

¶ Monóxido de carbono, hidrocarburos no quemados, óxido de nitrógeno, partículas sólidas, 

compuestos de plomo, óxidos de azufre, compuestos orgánicos, etc., emitidos por los 

tubos de escape de los vehículos de motor. 

 Emisiones de polvo (contaminantes sólidos) que se generan fundamentalmente por el roce de las 

ruedas de los vehículos con el firme de los caminos. 

Las emisiones puntuales son reducidas debido a que no existe industria en la zona, los núcleos urbanos cercanos 

al parque son de pequeño tamaño (Puebla de Albortón, Fuendetodos y Valmadrid) y la existencia de granjas o 

similares se encuentran dispersas.  

6.1.1.3. Cambio Climático 

La Estrategia Aragonesa de Cambio Climático (EACC 2030) es la consecuencia de la firme adhesión del Gobierno 

de Aragón al Acuerdo por el Clima alcanzado en la Cumbre de París, así como a las prioridades políticas europeas 

y nacionales que se derivan del mismo y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la Agenda 

2030 de las Naciones Unidas. Consecuentemente, la Estrategia formula los siguientes objetivos: 

 Contribuir a la reducción del 40% de las emisiones de gases de efecto invernadero respecto a los niveles 

de 1990. 

 Reducir un 26% las emisiones del sector difuso con respecto al año 2005. 

 Aumentar la contribución mínima de las energías renovables hasta el 32% sobre el total del consumo 

energético. 

 Integrar las políticas de cambio climático en todos los niveles de gobernanza. 

 Desarrollar una economía baja en carbono en cuanto al uso de la energía y una economía circular en 

cuanto al uso de los recursos. 

En concreto, los objetivos fundamentales del Marco de Clima y Energía para 2030 para el conjunto de la Unión 

Europea son tres:  
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 Al menos 40% de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (en relación con los niveles 

de 1990).  

 Alcanzar al menos un 27% de cuota de energías renovables en la energía consumida.  

 Un ahorro de consumo de al menos 27% por mejoras en la eficiencia energética. 

Con el fin de alcanzar los Objetivos estratégicos en materia de cambio climático para Aragón, se proponen 9 

Metas relacionadas con sectores diferenciados de la realidad aragonesa, pero que en su conjunto permiten 

actuar de forma comprensiva sobre la problemática del cambio climático.  

 Meta 1. Favorecer la resiliencia e integridad de los servicios ecosistémicos y la biodiversidad. 

 Meta 2. Transitar hacia un modelo energético bajo en carbono. 

 Meta 3. Apostar por un modelo de transporte y movilidad de nulas o bajas emisiones. 

 Meta 4. Avanzar en la descarbonización y mejorar la adaptación al cambio climático de los pueblos y 

ciudades. 

 Meta 5. Implementar una economía circular baja en carbono 

 Meta 6. Adaptar el sistema agroalimentario al nuevo escenario climático 

 Meta 7. Reducir la generación de residuos y sus emisiones asociadas 

 Meta 8. Aumentar la resiliencia de la población y del sistema de salud frente al cambio climático 

 Meta 7. Reducir la generación de residuos y sus emisiones asociadas 

 Meta 8. Aumentar la resiliencia de la población y del sistema de salud frente al cambio climático 

 Meta 9. Avanzar hacia un modelo de turismo sostenible 

El sector energético, en el que se engloba nuestra infraestructura, se incluye en la Meta 2 cuyo objetivo es 

transitar hacia un modelo energético bajo en carbono. 

Aragón es una comunidad autónoma con una gran capacidad en el ámbito energético, con recursos renovables, 

como el eólico o el solar, así como recursos hidráulicos y minihidráulicos. Estas características posibilitan la 

transición hacia un modelo energético bajo en carbono, medida necesaria para cumplir a nivel internacional con 

los O$3 ÄÅ ÌÁ !ÇÅÎÄÁ ΤΡΥΡȟ ÅÎ ÅÓÐÅÃÉÁÌ ÃÏÎ ÅÌ /$3 Ω Ȱ%ÎÅÒÇþÁ ÁÓÅÑÕÉÂÌÅ Ù ÎÏ ÃÏÎÔÁÍÉÎÁÎÔÅȱ Ù ÃÏÎ ÌÏÓ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓ 

de la UE para 2030 (aumentar al menos 27% de cuota de energías renovables y aumentar como mínimo al 27% de 

mejora en la eficiencia energética). 

Según el inventario de emisiones de GEI en el año 2016 el 69,2% de las emisiones totales de Aragón proceden del 

procesado de la energía, es decir, provienen de la utilización de combustibles fósiles. Así, el procesado de la 

energía resulta la principal fuente de emisión en la región, con 10.390 kt CO2eq en 2016. 

Las subcategorías que tienen una contribución destacada (dentro de las actividades de combustión) son las 

Industrias del sector energético con un 32,8 %, que suponen 3.408 kt CO2eq, el transporte con un 29,6%, la 

combustión en las industrias manufactureras y de la construcción con un 17,8%, y el sector residencial, comercial, 

institucional con un 19,6%. 
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Una panorámica general del sector energético se muestra de una forma muy clara en el Balance Energético de 

Aragón, elaborado por el Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón 

 

Figura 16: Balance Energético de Aragón (2018) 

La evolución de la potencia instalada en la región muestra cómo se están dando ciertos pasos en favor de la 

necesaria transición energética. Según las previsiones del Plan Energético de Aragón, la potencia eléctrica 

instalada en el horizonte 2020 tendrá un considerable aumento protagonizado por las energías renovables y, en 

mucha menor medida, por la cogeneración. Sin embargo, a pesar del incremento de las energías renovables en 

el mix energético, es previsible que a corto plazo aumenten las emisiones de GEI del sector energético aragonés, 

por lo que se hace especialmente acuciante la necesidad de tomar medidas decididas en pro de un cambio de 

modelo energético en Aragón. 

Las rutas de actuación que se han marcado en el EECC para lograr la transición hacia un modelo energético bajo 

en carbono (meta 2) son las siguientes: 

 Ruta de actuación 5: fomentar el uso racional y eficiente de la energía. 

 Ruta de actuación 6: promover las energías renovables 

Nuestra infraestructura se englobaría en la Ruta de actuación 6, en la que se define los siguientes objetivos: 

 Fomento del uso de energías renovables y/o tecnologías más limpias y eficientes en los sectores 

doméstico y servicios, favoreciendo el autoconsumo. 
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 Fomento de la microcogeneración en los servicios públicos municipales. 

 Incentivos para la instalación de proyectos industriales bajos en carbono. 

 Promoción de proyectos de generación distribuida basados en fuentes energéticas renovables o de 

bajas emisiones de GEI tanto en zonas industriales como urbanas- en las licitaciones de obra nueva. 

 Fomento de la energía eólica, solar térmica, fotovoltaica, minihidráulica, geotérmica, así como de las 

tecnologías del hidrógeno. 

 Integración efectiva de las energías renovables y/o tecnologías más limpias y eficientes en los sectores 

difusos. 

 Optimización de redes e interconexiones para favorecer la integración de las energías renovables en el 

sistema. 

 Apoyo al almacenamiento de energía (eléctrica y térmica) y las tecnologías de intercambio de calor. 

Por lo expuesto, se puede decir que el Proyecto promovido contribuye al cumplimiento de la EACC 2030, a través 

de su Meta 2 propuesta en la EECC 2030 de transitar hacia un modelo energético bajo en carbono promoviendo 

las energías renovables y fomentando la energía eólica. 

6.1.2. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

La zona de estudio se emplaza en las estribaciones de la Cordillera Ibérica Oriental, justo en la parte centra de la 

Depresión del Ebro. Se trata de una zona emplazada en el somontano ibérico aragonés. 

En los somontanos como al pie de las grandes mesas, la forma dominante del paisaje es la sucesión escalonada 

de glacis, es decir, de rampas de suave pendiente, habitualmente separadas por escarpes abruptos cubiertos por 

un depósito de gravas más o menos cementadas con existencia en ocasiones de costra caliza, un aspecto que 

tiene consecuencias importantes en el aprovechamiento agrícola del suelo. A su vez, dentro de cada uno de los 

niveles de glacis, es frecuente la apertura de valles en artesa relativamente amplios, colmatados en sus fondos 

por materiales finos, con suelos profundos y arcillosos, relativamente ricos con un medio de notable sequedad 

climática y edáfica, y de elevada salinidad. Los glacis establecen el contacto entre los confines montañosos de la 

depresión y el fondo de esta.  

 
La base del relieve de estas extensas planicies accidentadas son los materiales sedimentarios oligocenos y 

miocenos de relleno de la gran fosa ibérica. El relativo orden en la disposición de los sedimentos, con predominio 

de conglomerados y areniscas en los márgenes de la cuenca, y de sedimentos de precipitación química, como 

los yesos y algunos estratos calizos de edad finiterciaria (pontiense), en el centro de depresión, ha condicionado 

también las formas de modelado, la naturaleza de las litologías superficiales y dos aspectos de estas últimas que 

influyen decisivamente en las características del paisaje: el color ɀ con predominio de ocres y bermejos sobre 

conglomerados y areniscas, y grises blanquecinos sobre materiales margo-yesíferos y el contenido en sales, que 

limita el uso agrícola. 
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La mayor parte del ámbito de estudio está formada por materiales terciarios de relleno de cuenca ibérica. No 

obstante, la gran irregularidad en el espesor Terciario de esta zona permite el afloramiento del sustrato 

mesozoico y paleozoico.  

Desde el punto de vista litológico, en el ámbito de estudio se encuentran se diferencian materiales terciarios  y 

cuaternarios del Holoceno constituidos por conglomerados, evaporitas, dolomías, areniscas, margas, lutitas, 

calizas, yesos, y arcillas.   

 

Figura 17: Litología del ámbito de estudio (Fuente: IdeAragón). 

 

Figura 18: Geomorfología del ámbito de estudio (Fuente: IdeAragón). 
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Con respecto a la geomorfología, en función de los datos consultados en el Sistema de Información Territorial 

de Aragón, en el ámbito de estudio se pueden diferenciar superficies de erosión, terrazas, glacis y zonas sin 

fenómenos geomorfológicos notables.  

ALTITUD Y PENDIENTES 

Se trata de una zona de transición entre el valle-depresión del Ebro localizado al noreste y las zonas más elevadas 

del Sistema Ibérico turolense localizadas al suroeste.  

En el ámbito se alcanzan cotas altitudinales en torno a 400-600 m. La localidad de Puebla de Albortón se asienta 

sobre una llanura, al pie de los relieves montañosos situado más al oeste. Es una zona con un relieve suave donde 

las zonas llanas están formadas por terrenos de cultivos y las zonas más onduladas están formadas por 

vegetación natural. 

PUNTOS DE INTERÉS GEOLÓGICOS 

Según los datos consultados en el Sistema de Información Territorial de Aragón, en el ámbito de estudio se 

encuentra el Lugar de Interés Geológico (LIG)  Inventariado según el Decreto 274/2015, de 29 de septiembre, del 

Gobierno de Aragón, por el que se crea el Catálogo de Lugares de Interés Geológico de Aragón y se establece su 

régimen de protección. 

 Foz de Zafrané  (ARP091) 

Hay que comentar que este LIG no se ve afectado por ninguna infraestructura en proyecto aunque se 

implantarán en algunos casos a una distancia relativamente corta de este enclave (aerogenerador más cercano 

el CNI-04, a 500 metros al este del LIG). 

6.1.3. EDAFOLOGÍA 

El suelo se forma por la interacción de cinco factores: clima, vegetación, tipo de roca, tiempo, topografía. 

La abundancia de material de tamaño fino en una determinada área, (como pudieran ser las arcillas), provoca un 

escaso desarrollo edafológico en los suelos, debido a que los materiales tienen una gran estabilidad y presentan 

por tanto una gran resistencia a los procesos edafogenéticos. 

La topografía de la zona tampoco posibilita en muchos casos el desarrollo de los suelos, ya que la existencia de 

pendientes, así como los procesos erosivos naturales existentes no son factores positivos para considerar a tal 

efecto. 

En cuanto a los factores climáticos, destaca el hecho de que la mayoría de las precipitaciones se registra en 

primavera, provocando que la reserva de agua se agote pronto debido a la elevada transpiración. Durante el 

verano las lluvias son poco frecuentes, y cuando se suceden son muy poco eficientes, ya que se suceden con 

gran intensidad, perdiéndose la mayor parte de esta agua por escorrentía. 
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El factor biológico en la formación y caracterización del suelo viene determinado por la actividad edafogenética 

de una vegetación constituida básicamente por matorrales. Estos serán por tanto los principales responsables 

del aporte de materia orgánica humificable al suelo. 

Por lo tanto, en zonas donde ha tenido lugar el arraigo de la vegetación, o la topografía es más llana, los suelos 

se presentan con bastante más profundidad y abundancia en materia orgánica, lo que los caracteriza como de 

favorables al cultivo, siempre y cuando no existan otros condicionantes que supongan lo contrario. 

Según los datos consultados en el Sistema de Información Territorial de Aragón, los suelos presentes en la zona 

de estudio sobre los que se asienta el proyecto se clasificarían como: 

 Xerosol cálcico ɀ Regosol calcáreo (aerogeneradores 1 y 3) 

 Fluvisol calcáreo (aerogeneradores 4, 5 y 8). 

 Regosol calcáreo ɀ Litosol ɀ Yermosol gípsico (aerogeneradores 2, 7 y 9) 

 Yermosol gípsico ɀ Regosol calcáreo (aerogenerador 6) 

 
Figura 19: Suelos del ámbito de estudio (Fuente: IdeAragón). 
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6.1.4. AGUAS 

Se analiza la cantidad, distribución y régimen del recurso. 

6.1.4.1. Aguas superficiales 

La red hidrográfica presente dentro del área de estudio está claramente influenciada por la orografía del terreno. 

Se trata de una zona escasa en recursos hídricos debido a la limitación de las lluvias y relieves en pendiente, lo 

que resultan en masas de agua estacionarias de flujo irregular principalmente.  

Dentro del ámbito de estudio se encuentran numerosos barrancos y arroyos que descienden desde las cabeceras 

de las sierras presentes al oeste del proyecto, de carácter estacionario e irregular. Además, aparecen numerosas 

balsas ligadas a otras actividades humanas como la agricultura de regadío y las explotaciones ganaderas.  

En la zona destacan el Barranco de Valdelajuén, el Barranco de Calera y el Arroyo de Carcaño. Se trata de una 

hidrología superficial en la que discurren caudales de manera puntual, cuando hay episodios de lluvias fuertes. 

 
Figura 20: Red Hidrográfica en la zona de estudio sobre topográfico (fuente: IGN) 

6.1.4.2. Hidrología subterránea 

Según la Catalogación de los acuíferos de la cuenca del Ebro, realizada por el Ministerio de Medio Ambiente 

(Confederación Hidrográfica del Ebro), la zona de estudio se incluye dentro la Unidad Hidrogeológica 

denominada Campo de Belchite (Código 09.604), dentro del dominio central ibérico. 
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La Unidad Hidrogeológica Campo de Belchite comprende parte de la cuenca del río Aguasvivas así como de los 

barrancos Lopín y Ginel, abarcando casi la totalidad del denominado Campo de Belchite. Su límite occidental con 

la unidad de Jalón-Huerva coincide con la divisoria hidrográfica Huerva-Aguasvivas. Únicamente en su parte más 

meridional, el límite se adentra en la cuenca del río Cámaras para incluir los afloramientos del Muschelkalk de 

esta localidad en la adyacente unidad Jalón-Huerva. Posteriormente el límite sigue aproximadamente la divisoria 

Cámaras - Moyuela que se supone coincidente con la hidrogeológica. Al sur de esta divisoria se sitúan los 

afloramientos jurásicos que forman parte de la lámina cabalgante de la sierra de Arcos; esta sierra cabalga sobre 

una potente cuenca terciaria de más de 600 m de espesor, según algunos pozos perforados en Lécera.  

A continuación se muestran los principales puntos de agua subterránea y captaciones presentes en el ámbito de 

estudio, en base a la información obtenida del Inventario de Puntos de Agua (IPA) elaborado por la 

Confederación Hidrográfica del Ebro y por el Instituto Geológico y Minero de España, que se encuentra en 

constante actualización. 

En el ámbito de estudio se encuentran los siguientes puntos de agua y captaciones este acuífero.  

 

Figura 21: Puntos de agua subterránea y captaciones presentes en el ámbito de estudio (IPA) 

Se observa que estos puntos están distribuidos principalmente en zonas cercanas a la población de Puebla de 

Albortón. También se observan en puntos diseminados por la zona, probablemente relacionados con 

explotaciones agrarias. 
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6.2. MEDIO BIÓTICO 

6.2.1. VEGETACIÓN 

6.2.1.1. Introducción 

Se entiende por vegetación el conjunto de especies vegetales y su organización en comunidades y cultivos. En 

el presente apartado se realiza un análisis de las comunidades vegetales o hábitats y la flora presente en el área 

de estudio, para lo que se ha considerado un ámbito de dos kilómetros alrededor del proyecto. 

En primer lugar se detalla la metodología seguida para la redacción del presente apartado. Posteriormente se 

describen brevemente las Series de Vegetación Potencial que corresponden a la zona de estudio, lo que servirá 

para evaluar la calidad/conservación de la vegetación natural actual. A continuación, se analizan las unidades de 

ÖÅÇÅÔÁÃÉĕÎ ÑÕÅ ÁÐÁÒÅÃÅÎ ÅÎ ÅÌ ÜÍÂÉÔÏ ÄÅÌ ÜÒÅÁ ÄÅ ÅÓÔÕÄÉÏ ɉȰ6ÅÇÅÔÁÃÉĕÎ ÒÅÁÌ Ï ÁÃÔÕÁÌȱɊ Ù ÓÅ ÃÉÔÁÎ ÌÏÓ ÅÌÅÍÅÎÔÏÓ 

de interés botánico.  Finalmente se realiza una valoración de las formaciones vegetales presentes. 

6.2.1.2. Metodología 

DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El área en la cual se ha centrado el presente estudio, llevándose a cabo la descripción de la vegetación y la flora, 

corresponde a la totalidad de las superficies ocupadas por la poligonal del Parques Eólicos Canteras I, situado en 

los términos municipales de Puebla de Albortón y Fuendetodos. Las cuadrículas UTM 10 x 10 km en la que se 

ubica el proyecto corresponde a 30TXL78 y 30TXL88. 

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN PREVIA 

Tras delimitar el área de estudio, se ha realizado una fase previa de búsqueda de información, la cual ha 

consistido en la realización de una revisión bibliográfica y en la recopilación de información cartográfica 

existente, así como de la información disponible del Servicio de Biodiversidad, Departamento de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, Dirección General del Medio Natural y Gestión Forestal.  

Las consultas realizadas han sido las siguientes: 

 Para el análisis de la posible presencia de especies de flora catalogada en la zona de actuación: 

· Atlas y Libro Rojo de la Flora Vascular Amenazada de España (proyecto AFA), BAÑARES et 

al. (2003) 

· Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (CEAA) 

-  Decreto 49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que 

se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón 

-  Decreto 181/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifica parcialmente el Decreto 49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación 

General de Aragón, por el que se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de 

Aragón, de 6 de septiembre 
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· Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) 

-  Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas 

· Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

· Atlas de la flora vascular de Aragón. Herbario de Jaca, Instituto Pirenaico de Ecología (IPE-

CSIC) y Gobierno de Aragón (http://www.ipe.csic.es/floragon) 

 Para el estudio de la vegetación potencial del área de estudio: 

· Mapa de las Series de Vegetación de la Península Ibérica, RIVAS-MARTINEZ (1987) 

· Atlas Fitoclimático de España. Taxonimias, ALLUÉ (1990) 

 Para la caracterización de la vegetación natural del área de estudio y distribución de hábitats de interés 

comunitario: 

· Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

· Cartografía digital de los Hábitats de Interés Comunitario (1997) Ministerio para la 

transición Ecológica (MITECO). 

· Atlas y Manual de los Hábitats Españoles (2005). Cartografía digital. Ministerio para la 

transición Ecológica (MITECO). 

· Lista Patrón Española de los Hábitats Terrestres (LPEHT) (CORINE/EUNIS) (2017). Comité 

del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, Ministerio de Medio 

Ambiente. 

TRABAJO DE CAMPO 

Esta fase tiene por objeto la realización de los muestreos necesarios para identificar las comunidades de 

vegetación, hábitats de interés comunitario y especies de flora catalogada presentes (si las hubiere) en la zona 

de estudio. 

Como se ha comentado anteriormente, el área en el que se ha llevado a cabo el presente estudio corresponde a 

la superficie de la poligonal prevista para la implantación del parque eólico proyectado. 

En el trabajo de campo se identifican las unidades de vegetación natural actual presentes, y se realiza un 

inventario de las especies más relevantes de cada hábitat identificado. El documento de referencia utilizado para 

la identificación de los diferentes tipos de hábitat ha sido la Lista Patrón Española de los Hábitats Terrestres 

(LPEHT), realizada por el Grupo de Trabajo Técnico de Hábitat y Biorregiones, adscrito al Comité del Inventario 

Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Dicha lista patrón homogeniza la nomenclatura y establece 

las correspondencias con las principales clasificaciones a nivel europeo, especialmente con la clasificación 

CORINE/EUNIS y con la de las Directivas Hábitats (DIRECTIVA 92/43/CEE).  
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CARTOGRAFIADO DE VEGETACIÓN 

Tras el trabajo de campo y en función de los resultados obtenidos, se procede a la digitalización y cartografiado 

de la vegetación mediante los datos recogidos in situ y el apoyo de fotografía aérea procedente del PNOA (Plan 

Nacional de Ortofotografía Aérea), se ha partido de la cartografía sobre usos del suelo de la zona (SIOSE) así 

como del Mapa Forestal de España de máxima actualidad (MFE50). 

Para ello, se ha establecido un buffer de 150 m alrededor de cada una de las infraestructuras del proyecto, a 

partir del cual se procesa la información recogida en campo y se presenta cartográficamente editando los temas 

de vegetación para ajustarlos a su distribución espacial real. 

 

6.2.1.3. Vegetación potencial 

La Vegetación Potencial agrupa a las comunidades vegetales estables que aparecerían en una determinada zona 

como consecuencia de la sucesión vegetal progresiva, sin la influencia del ser humano y con la única interacción 

de factores edáficos y climatológicos. En la práctica, se habla de vegetación clímax o vegetación primitiva, esto 

es, la vegetación que existiría sin la influencia antrópica. 

 
La zona objeto de estudio se incluye dentro de una serie de categorías de rango superior delimitadas en función 

de sus características biogeográficas y bioclimáticas: 

BIOGEOGRÁFICAS: 

 REGIÓN: Mediterránea 

 PROVINCIA: Bajo - Aragonesa 

 SECTOR: Bardenas-Monegros 

BIOCLIMÁTICAS: 

 PISO BIOCLIMÁTICO: Meso y Supramediterráneo 

 SUBREGION FITOCLIMÁTICA: Allué VI (IV)1; Tipo Fitoclimático: Nemoral, Orden 9. 

Todas estas características condicionan las series de vegetación potencial que corresponden a la zona de 

influencia del proyecto, comprendiendo 2 series de vegetación potencial (Rivas-Martínez, 1987): 

 Serie 22b: Serie mesomediterránea manchega y aragonesa basófila de la encina, Quercus ilex 

subsp. ballota. Bupleuro rigidi-Querceto rotundifoliae sigmetum. 

 Serie 29: Serie Mesomediterránea murciano-almeriense guadiciano-bacense setabense 

valencianotarraconense y aragonesa semiárida de la coscoja (Quercus coccífera). Rhamno 

lycioidis-Querceto cocciferae sigmetum. 
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Figura 22:  Vegetación potencial del área de estudio. 

1.- Serie 22b: Serie mesomediterránea manchega y aragonesa basófila de la encina, Quercus ilex subsp. ballota. 

Bupleuro rigidi-Querceto rotundifoliae sigmetum. VP: Carrascales o encinares 

Aparece en la zona oeste del área de estudio tal como puede verse en la figura.  

Es la serie de vegetación de mayor extensión superficial en España, estando bien representada en Aragón. Se 

caracteriza por un ombroclima de tipo seco y por unos suelos ricos en carbonato cálcico.  

En la etapa madura no aparecen sabinas ni enebros, y el carrascal lleva un cierto número de arbustos esclerófilos 

en el sotobosque, entre ellos la coscoja Quercus coccifera, el agracejo Rhamnus alaternus var. parviflora o el 

escambrón Rhamnus lyciodes subsp. lycioides, entre otros que, dada la parcial destrucción o desaparición de la 

encina, aumentan su biomasa dando lugar a formaciones de garriga.  

Las etapas extremas de degradación, pueden ser muy diversas entre sí en su composición florística 

(Gypsophiletalia, Rosmarino-Ericion, Sideritio-Salvion lavandulifoliae etc.), los estadios correspondientes a los 

suelos menos degradados son muy similares, tal es el caso de los coscojares o garrigas (Rhamno-Quercetum 

cocciferae), de los retamares (Genisto scorpii ɀ Retametum shaerocarpae), la de los espartales (Fumano ericoidis-

Stipetum tenacissimae, Arrhenathero albi-Stipetum tenacissimae) y en cierto modo la de los pastizales vivaces de 

Brachypodium retusum o lastonares (Ruto angustifoliae ɀ brachypodietum ramosi). 

La vocación de estos territorios es agrícola (cereal, olivar, etc.) y ganadera extensiva. Las repoblaciones de pinos, 

solo recomendables en las etapas de extrema degradación del suelo como cultivos protectores, deben basarse 

en pinos piñoneros (Pinus pinea) y sobre todo en pinos carrascos (Pinus halepensis).  
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Serie 22b 
ETAPAS DE REGRESIÓN Y BIOINDICADORES 

ÁRBOL DOMINANTE - Quercus ilex subsp. ballota 

BOSQUE 

- Quercus ilex subsp. ballota  
- Bupleurum rigidum 
- Teucrium pinnatifidum 
- Thalictrum tuberosum 

MATORRAL DENSO 

- Quercus coccifera 
- Rhamnus lycioides 
- Jasminum fruticans 
- Retama sphaerocarpa 

MATORRAL DEGRADADO 

- Genista scorpius 
- Teucrium capitatum 
- Lavandula latifolia 
- Helianthemum rubellum 

PASTIZALES 
- Stipa tenacissima 
- Brachypodium ramosum 
- Brachypodium distachyon 

  

2.- Serie 29: Serie Mesomediterránea murciano-almeriense guadiciano-bacense setabense 

valencianotarraconense y aragonesa semiárida de la coscoja (Quercus coccífera). Rhamno lycioidis-Querceto 

cocciferae sigmetum. 

La mayor parte del área de estudio está incluida en esta serie.  

Esta serie corresponde a una etapa madura de bosquetes densos de Quercus coccijera (Rhamno lycioidis-

Quercetum coccijerae) en los que prosperan espinos, sabinas, pinos y otros arbustos mediterráneos (Rhamnus 

lycioides, Juniperus phoenicea, Juniperus oxycedrus, Daphne gnidium, Ephedra nebrodensis, etcétera), y que en 

áreas particularmente cálidas o en el horizonte inferior mesomediterráneo pueden llevar otros arbustos más 

termófilos (Pistacia lentiscus, Ephedra jragilis, Asparagus stipularis, etcétera). 

El rasgo esencial de esta serie es la escasez de las precipitaciones a lo largo del año, en general de tipo semiárido, 

lo que resulta ser ya un factor limitante insuperable para que en los suelos no compensados hídricamente puedan 

prosperar las carrascas (Quercus rotundifolia), y, en consecuencia, el óptimo de la serie de vegetación no pueda 

alcanzar la estructura de bosque planifolio-esclerófilo, sino más bien la de la garriga densa o silva-estepa. 

El área de esta serie es mediterráneo iberolevantina, lo que, a su vez, condiciona un régimen de precipitaciones 

estacionales de máximo otoñal y pequeña precipitación invernal y primaveral, en el cual ya suele resultar 

deficitario en el balance hídrico del suelo el mes de mayo. Este rasgo en el régimen ómbrico, sobre lo que aún no 

es se ha puesto suficiente énfasis, es antagónico al mediterráneo iberoatlántico en el que las precipitaciones de 

invierno y primavera son bastante más importantes, sobre todo las invernales, que las de otoño. La eficacia 

biológica de las lluvias primaverales tardías se evidencia como un factor decisivo, no sólo para la existencia de 

los carrascales en territorios de regímenes ómbricos seco inferiores, sino también para que se desarrolle un buen 

número de comunidades herbáceas estacionales (Brometalia rubenti-protector, Poetalia bulbosae, etcétera).  

Además de la cuenca media y baja del Ebro de Aragón y Cataluña (hasta las serraladas costeras del Priorato), y 

en ciertos valles interiores valencianos, los coscojares climácicos característicos de esta serie existen en el 
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subsector Manchego murciano (Albacete, Murcia, Jaén, Granada y Almería), así como en las áreas 

mesomediterráneas semiáridas de la provincia biogeográfica Murciano-Almeriense. 

Tan amplia distribución de los coscojares climácicos conlleva, como en el caso de la serie de los carrascales 

basófilos mesomediterráneas (22b), una cierta variabilidad en su composición florística que se acrecienta de 

forma muy notable en las etapas de los romerales y tomillares (Rosmarino-Ericion multiflorae: Fumanenion 

hispidulae y Thymenion piperellae, Gypsophilenion hispanicae, Thymo-Siderition leucanthae, etcétera). No 

obstante, se piensa como en el caso anterior que para tales razas geográficas la mejor solución tipológica es el 

tratarlas con el rango de subasociación (=raza geográfica). 

Otro carácter general de estos territorios semiáridos, como sucede también en los de ombroclima seco inferior, 

es la presencia y extensión que muestran las formaciones vivaces nitrófilas leñosas de Salsola vermiculata, 

Artemisia herba-alba, Artemisia valentina, Atriplex halimus, etcétera (Salsolo-Peganion); estas comunidades 

(orgazalas, hermagales, ontinares, etcétera) tienen un valor elevado como pastos. En la provincia Murciano-

almeriense, donde aún son más ricas en especies y están más diversificadas las asociaciones de plantas nitrófilas 

leñosas, la vegetación del Salsolo-Peganion es sustituida por la del Hammado tamariscifoliae-Atriplicion glaucae, 

que además de hallarse en el piso termomediterráneo prospera en el mesomediterráneo. A tal respecto 

biogeográfico resultan ser particularmente significativas y diagnósticas estas comunidades, y sobre todo la 

llamativa característica Salsola genistoides, a la hora de establecer bien la fronteras mesomediterráneas 

manchego-murcianas y setabenses frente a las murciano-almerienses; en particular, cuando en tales territorios 

tienen jurisdicción el Rhamno-Querceto cocciferae signetum. 

La vocación de estos territorios es sobre todo ganadera, ya que los cultivos cerealistas sufren los avatares de la 

irregularidad y escasez de las precipitaciones. Los cultivos arbóreos agrícolas (olivos, almendros, etcétera) sólo 

rinden en los suelos profundos de valles y vaguadas en los que existe una cierta compensación hídrica. El cultivo 

forestal con resinosas puede aventurarse con los ecotipos naturales ibéricos y semiáridos del pino carrasco 

(Pinus halepensis), que en estos territorios forman parte del ecosistema vegetal natural. 

 

Serie 29 
ETAPAS DE REGRESIÓN Y BIOINDICADORES 

ÁRBOL DOMINANTE - Quercus coccifera 

BOSQUE  

MATORRAL DENSO 

- Quercus coccifera 
- Rhamnus lycioides 
- Pinus halepensis 
- Juniperus phoenicea 

MATORRAL DEGRADADO 

- Sideritis cavanillesii 
- Linum suffruticosum 
- Rosmarinus officinalis 
- Helianthemum marifolium 

PASTIZALES 
- Stipa tenacissima 
- Lygeum spartum 
- Brachypodium ramosum 
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6.2.1.4. Vegetación real o actual 

La vegetación actual en el área de estudio dista mucho de la etapa clímax propia del territorio. Esto es 

consecuencia de una intensa explotación del mismo encaminada a la obtención de tierra de cultivo, pasto y 

combustible. Como consecuencia de la actividad humana los ecosistemas forestales han modificado su 

extensión y modificado su estructura y funcionamiento, siendo sustituidos por estadios inmaduros de la sucesión 

ecológica (eriales, pastizales y matorrales) o transformados completamente en ecosistemas agrarios de carácter 

artificial. El área de estudio es mayoritariamente una zona esteparia donde los principales usos son los agrícolas, 

encontrando cultivos de secano ocupando una gran parte de su superficie. Junto a los usos agrícolas, el pastoreo 

y la caza son los principales usos del suelo.  

Con respecto a las zonas de vegetación natural, estas corresponden a comunidades vegetales esteparias y a 

matorrales esclerófilos de escaso porte y aspecto degradado que sustituyen a la vegetación potencial de la zona. 

Dominan especies como el tomillo (Thymus vulgaris) o el romero (Rosmarinus officinalis). La vegetación herbácea 

dominante es el lastonar, dominado por Brachypodium retusum. En suelos nitrificados como campos de cultivo 

abandonados, barbechos, lugares de paso frecuente de ganado y en las lindes de los campos de cultivo aparecen 

especies de las comunidades halonitrófilas, dominadas por la ontina (Artemisia herba-alba), la sosa (Atriplex 

halimus) y el sisallo (Salsola vermiculata).   

Destacan, en los cabezos y cerros circundantes del entorno, formaciones de coscojar (Quercus coccifera) y 

repoblaciones de pino carrasco (Pinus halepensis).  

A continuación, se describe la vegetación presente en la zona de estudio. Si bien las zonas de vegetación que 

serán afectadas como consecuencia del proyecto serán las de ubicación de las superficies ocupadas por las 

plataformas de los aerogeneradores, viales de acceso y zanjas de interconexión del parque eólico proyectado, 

lo que se ofrece a continuación es una visión más amplia de la zona en cuanto a composición florística se refiere. 

De este modo, se pretende ofrecer una perspectiva global del entorno en el que se encuadra el estudio para 

posibilitar una mayor comprensión del relevante papel que juega la cobertura vegetal y una valoración más 

objetiva del impacto que sobre ella produce la construcción del proyecto. 
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Figura 23:  Vegetación actual del área de estudio. 

A continuación, se describen las principales unidades de vegetación presentes en la zona de estudio y se 

identifican los diferentes tipos de hábitat asociados a cada una de ellas según la Lista Patrón Española de Hábitats 

Terrestres (LPEHT), así como su correspondencia, si la hubiera, con los tipos de Hábitat de Interés Comunitario 

(HIC). 

 SUPERFICIES AGRÍCOLAS 

Esta unidad está ampliamente representada en el ámbito de estudio, siendo dominante en el interior de la 

poligonal del PE proyectado. Ocupa principalmente zonas llanas, de suelos profundos y fértiles. En el ámbito de 

estudio podemos encontrar dos tipos de cultivos agrícolas bien diferenciados: 

Los cultivos herbáceos de secano, son el tipo de cultivo dominante en el ámbito de estudio, correspondiendo a 

superficies dedicadas a cultivos extensivos de cereal (cebada, avena y trigo). La mayor parte del proyecto afecta 

a este tipo de suelos. 

Los cultivos leñosos están formados por plantaciones de árboles frutales en secano, principalmente frutos secos 

como almendros y alguna plantación de olivar. Tienen poca presencia y están esparcidos entre los cultivos de 

cereal.  

La vegetación natural consiste en comunidades pioneras y segetales que se desarrollan, en los cultivos de 

cereales, en los márgenes de los campos y caminos y después de la cosecha en el propio campo. En el caso de 

los cultivos arbóreos, la vegetación natural crece en los pasillos de las hileras de los árboles y en los márgenes 

del cultivo. La asociación más abundante es la Roemerio hybridae ɀ Hypecoetum penduli en terrenos que se labran 
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todos los años. En los cultivos arbóreos se suelen desarrollar comunidades del Diplotaxietum erucoidis, entre 

otras. 

Dentro de este grupo se han identificado los siguientes tipos de hábitat según la Lista Patrón Española de los 

Hábitats Terrestres (LPEHT), no se corresponden con ningún Hábitat de Interés Comunitario (HIC): 

Código LPEHT Tipo de hábitat (LPEHT) Código HIC 

82.32 Cultivos extensivos de secano de zonas bajas (colino, termo y mesomediterráneas) No es HIC 

82.33 Cultivos extensivos de secano de montaña (supra y oromediterráneos) No es HIC 

83.1 Cultivos arbóreos No es HIC 

83.22 
Campos de frutales pequeños y otros arbustos o arbolillos cultivados por sus frutos, flores, 
madera o valor ornamental 

No es HIC 

87.1 Tierras labradas, cultivos en barbecho o abandonados No es HIC 

87.12 Cultivos en barbecho o abandonados con comunidades pioneras anuales No es HIC 

 

 MATORRAL-PASTO 

Dado que en su gran mayoría las comunidades vegetales herbáceas presentes en el ámbito de estudio aparecen 

ÆÏÒÍÁÎÄÏ ÍÏÓÁÉÃÏ ÃÏÎ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄÅÓ ÄÅ ÍÁÔÏÒÒÁÌȟ ÓÅ ÈÁÎ ÃÁÒÔÏÇÒÁÆÉÁÄÏ ÊÕÎÔÁÓ ÅÎ ÌÁ ÕÎÉÄÁÄ Ȱ-ÁÔÏÒral-0ÁÓÔÏȱȢ 

Así, en este grupo se describen las formaciones de pastizal y matorral presentes en el ámbito de estudio. astonar 

 

Las comunidades herbáceas o pastizales están formadas por especies xerófilas, de cobertura variable, 

dominadas por diversas gramíneas a las que acompañan plantas anuales. Destacando el lastonar. Se desarrollan 

sobre sustratos secos y calcícolas, en suelos generalmente poco desarrollados asociados principalmente a 

laderas y ribazos en la zona de estudio. Siempre en ambientes bien iluminados, suelen ocupar las laderas y cerros 

que no han sido roturados por la actividad agrícola y en los claros de matorral. 

Los lastonares del área de estudio son los pastizales mayormente representados, donde la especie dominante 

es el lastón Brachypodium retusum, salpicado de tomillos y romeros de bajo porte. En los suelos no muy duros 

donde se asienta, tras las épocas de lluvias, los huecos entre las macollas de lastón se llenan de plantas anuales 

(terófitos).  

Destaca también la presencia de herbazales de Stipa, junto con caméfitos y terófitos. 
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Dentro de este grupo se ha identificado el siguiente tipo de hábitat según la Lista Patrón Española de los Hábitats 

Terrestres, que se corresponden con el HIC prioritario 6220*: 

Código LPEHT Tipo de hábitat (LPEHT) Código HIC Denominación 

34.511 
Lastonares de Brachypodium retusum con 
terófitos y geófitos 

6220 * 
(prioritario) 

Zonas subestépicas de gramíneas y anuales 
del Thero - Brachypodietea 

 

De entre los matorrales presentes en la zona destacan las formaciones de matorral calcícola mixto, el romeral, 

así como el matorral gipsófilo.  

- Los matorrales calcícolas mayoritarios que encontramos las laderas de los montes y pequeñas sierras 

alomadas presentes en el ámbito de estudio corresponden a formaciones pertenecientes a la alianza 

Sideritio inacae-Salvion lavandulifoliae (salviares, aliagares, esplegares y tomillares castellano-

maestrazgo-manchegos y aragoneses continentales).  

 

     

FLORA PRINCIPAL Dom. Ab. Sign. Sec. 

Estrato arbustivo     

Thymus vulgaris  *    

Genista scorpius  *    

Fumana ericoides  *    

Teucrium capitatum   *   

Helycrisum stoechas   *   

Santolina chamaeciparisus   *   

Lavandula latifolia   *   

Lithodora fruticosa   *   

Salvia lavandulifolia    *  

Linum suffruticosum    *  

Estrato herbáceo     

Brachypodium retusum  *    

Dactylis glomerata   *   

Koeleria vallesiana   *   

Stipa sp.   *   

Reseda stricta   *   

(Dom: Dominante; Ab: Abundante; Sign: Significativa; Sec: Secundaria) 

 

Matorral calcícola 

 Lastonar 
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Se trata de matorrales abiertos de bajo porte acompañados de pequeños caméfitos mediterráneos, 

donde junto al tomillo (Thymus vulgaris) y la aliaga (Genista scorpius) aparecen otras especies como 

Santolina chamaeciparisus, Salvia lavandulifolia, Lavandula latifolia, Helichrysum stoechas, entre otras, y 

donde también podemos encontrar especies del coscojar como Rhamnus alaternus o Rhamnus lycioides, 

son comunidades con especies muy variadas. 

Dentro de este grupo de matorrales bajos se han identificado los siguientes tipos de hábitat según la 

LPEHT, no corresponden con ningún Hábitat de Interés comunitario: 

Código LPEHT Tipo de hábitat (LPEHT) Código HIC Denominación 

32.47 
Garrigas de tomillos, salvias, teucrios y otras labiadas 
del mediterráneo occidental 

No son HIC - 

32.48111.ARA 
Aliagares (matorrales de Genista scorpius) calcícolas, de 
tierra baja y de la montaña media 

32.4D 
Tomillares dominados por cistáceas bajas 
(Helianthemum, Fumana) 

32.631 
Matorrales bajos meso-supramediterráneos con Salvia 
lavandulifolia s.l., Lavandula latifolia, Thymus spp., 
Teucrium spp., Satureja montana, etc. 

 

- Matorrales de Ononis tridentata y Gypsophila hispanica, adaptados a la presencia del yeso, conforman 

un estrato arbustivo aclarado y un estrato herbáceo de bajo recubrimiento. Está muy presente en la 

zona de actuación. 

Se ha identificado el siguiente tipo de hábitats según la LPEHT, que se corresponde con el HIC prioritario 

1520: 

Código 
LPEHT 

Tipo de hábitat (LPEHT) Código HIC Denominación 

15.9 
Matorrales gipsícolas ibéricos 
(Gypsophiletalia) 

1520 * 
(prioritario)  

Vegetación gypsícola ibérica 
(Gypsophiletalia) 

 

- Maquias o matorrales arboresecentes de enebros o sabinas (Juniperus spp.), en donde abundan el 

enebro (Juniperus oxycedrus) y la sabina negra (Juniperus phoenicea). Se pueden encontrar de manera 

individual o en pequeños grupos, incluso junto a árboles pequeños. 

Se ha identificado el siguiente tipo de hábitats según la LPEHT, que se corresponde con el HIC 5210, no 

prioritario: 

Código 
LPEHT 

Tipo de hábitat (LPEHT) Código HIC Denominación 

42.A9 
Enebrales arbóreos (bosques dominados 
por Juniperus oxycedrus) 

5210 Matorrales arborescentes de Juniperus 
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 PINAR DE PINO CARRASCO 

Los pinares presentes en el ámbito de estudio corresponden a pino blanco o carrasco (Pinus halepensis). Tienen 

un aspecto a menudo aclarados lo que ayuda a la implantación de formaciones arbustivas altas y densas 

integradas por plantas de las maquias como coscoja, romero, jarilla, enebro, etc. 

Esta unidad de vegetación está presente cubriendo algunas laderas del entorno del ámbito de estudio. No se 

encuentra afectada por el parque eólico proyectado. Dentro de la poligonal del parque si hay algunos pinares 

situados junto a los caminos por los que se evacuará la energía. 

 

Se ha identificado el siguiente tipo de hábitats según la LPEHT, que se corresponde con el HIC 9540, no 

prioritario: 

Código 
LPEHT 

Tipo de hábitat (LPEHT) Código HIC Denominación 

42.8 
Pinares termófilos mediterráneos y 
atlánticos 

9540 
Pinares mediterráneos de pinos 
mesogeanos endémicos 

 

6.2.1.5. Zonas de interés botánico 

ENCLAVES BOTÁNICOS  

Según información disponible en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de 

Aragón, se definen una serie de enclaves botánicos de interés en Aragón. Aunque no es posible definir los límites 

exactos de estos enclaves al no existir cartografía detallada de los mismos, ninguno se encuentra incluido en el 

área de implantación del proyecto. Los enclaves más cercanos son el de Pinares de Valmadrid a unos 5,3 km al 

noroeste de la poligonal donde se ha proyectado el parque, y Salada de Mediana, a unos 15 km al noreste.  

ÁRBOLES SINGULARES 

De acuerdo con el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio , del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón y el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 

24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula en Catálogo de árboles y arboledas singulares de 

Pinar 
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!ÒÁÇĕÎȟ ÔÉÅÎÅÎ ÌÁ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÜÒÂÏÌÅÓ ÓÉÎÇÕÌÁÒÅÓȡ ȰAquellos ejemplares o formaciones vegetales, entendidas 

como grupos de árboles, que merezcan un régimen de protección especial por presentar características que les 

confieren un elevado valor como patrimonio naturalȱȢ 

Así mismo se entiende por grupos de árboles o arboledas ȰÁÑÕÅÌÌÏÓ ÃÏÎÊÕÎÔÏÓ ÄÅ Ürboles de reducida extensión, 

tales como bosquetes, alineaciones o rodalesȱȢ 

La selección de árboles y arboledas para su declaración como singulares e inclusión en el Catálogo de árboles 

singulares de Aragón se realizará mediante criterios objetivos que, entre otros aspectos, evalúen el carácter de 

singularidad del ejemplar en el conjunto de los existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Consultada la base de datos de árboles y arboledas sobresalientes de Aragón asociada al Catálogo de árboles y 

arboledas singulares, en el ámbito de estudio no se encuentran árboles ni arboledas singulares catalogadas. 

El árbol singular más cercano es la Sabina de Villamayor, a 35 km al Noreste de donde se proyecta el parque. 

HABITATS DE INTERÉS COMUNITARIO  

De acuerdo con la cartografía de Hábitats de Interés Comunitario (1997) y el Atlas de los hábitats naturales y 

seminaturales de España (2005), realizada para el Inventario Español de Hábitats Terrestres (MITECO), así como 

la información disponible del Mapa de Hábitats de Aragón (MHA) remitida por la administración y el trabajo de 

campo realizado, en el ámbito de estudio se encuentran varios Hábitats de Interés Comunitario (HIC) de la 

Directiva Hábitats. Se trata de los siguientes:  

 1520* : Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia). Se trata de matorrales abiertos desarrollados 

sobre suelos ricos en yesos de la Península Ibérica y caracterizados por la presencia de numerosas 

plantas especialistas (gipsófitos). Las especies características corresponden a las propias de Lepidion 

subulati, Gypsophilion hispanicae y ThymoTeucrion verticillati. Se encuentra en muchas zonas incluidas 

en el ámbito de actuación, a veces junto con especies propias del hábitat 6220. 

 5210: Matorrales arborescentes de Juniperus spp. Hace referencia a formaciones abiertas en las que 

dominan ejemplares arbustivos del género Juniperus. Los espacios entre los individuos de Juniperus 

están ocupados por el matorral bajo de sustitución de los bosques predominantes en cada territorio o 

por pastizales. En Aragón existen dos subtipos: las maquias con Juniperus oxycedrus y las maquias con 

Juniperus phoenicea o sabinares negrales. En el ámbito de estudio encontramos un área cartografiada 

como este tipo de hábitat al oeste del parque. No es afectado por la ejecución del proyecto. 

 6220* prioritario: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero ɀ Brachypodietea. Hace 

referencia a pastizales xerofíticos mediterráneos, compuestos en su mayoría por gramíneas vivaces y 

anuales, desarrollados sobre suelos calcáreos medianamente profundos e incluso superficialmente 

pedregosos. Incluyendo a los albardinares (caracterizados por Lygeum spartum) y espartales 

(dominados por especies del género Stipa), así como a los lastonares, dominados por Brachypodium 

retusum. Este hábitat está situado sobre todo en la parte norte del parque.    















https://www.miteco.gob.es/es/
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